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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M . la  R e in a  (Q . D . 6 . ) ;  R e g e n te  d e l R e in o , y   su  A u g u s ta  R e a l  

F a m ilia  c Q n tin ú a n  e n  e s to  C o rte  j i h  n o ye d aS  e n  su  ia a p o rta n to  sn& kL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETO

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 
Felipa Vila y Gran pidiendo que se indulte á su hijo Dionisio Branguli y 
Vila de la pena de años y un día de,cadena que la Audiencia de 
Barcelona le impuso en causa por el delito dé parricidio:

Teniendo en cuenta las ñausas determia^¿t§&-del delito, los heelios 
que inmediatamente le subsiguieron, el perdón de la parte ofendida, la 
situación precaria de la madre del,- reo, la larga prisión preventiva su
frida por éste* su buena conducta y arrepentimiento, y qüe ilóya cum
plidas casi cineo sextas partes de su condena: '  ̂ \  e

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto; ■ ,

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con lo consultado 
por el Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Dionisio Branguli y Vila del resto de la pena de 
1% años y un día de cadena ¿ que fué condenado en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio A ocho de Abril de mil ochocientos ochenta y seis.
MÁRlX CRISTINA .

B1 Ministro de Gracia y Justioia, _!<■
Manuel Alonso H artínes. _

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 
José Navarro Benet pidiendo indulto de la pena de cuatro años, dos me
ses y un día de prisión correccional que la Audiencia de Valencia le im
puso en causa por el delito de atentado á la Autoridad:

Considerando que el.reo es padre de siete hijos pequeños á cuya sub
sistencia proveía con su trabajo, y ha cumplido tres cuartas partes de su 
condena: . .

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 18 de Jumo de 
1870, que reguló,el ejercicio de la gracia de indulto;
' De acuerdó con el informe de lá fSala sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, ' . . .

Vengo en indultar á José Navarro Benet del resto de la pena de cua
tro años, dos mes$? y un dia de prisión correccional- que le fué impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito. .

Dado en Palacio á uoho de Abril de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA •

El Ministro de Gracia y  Justicie,
M a n u e l A I o r m o  M a r t in e s .

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 
Ja f i l i a r  Domingo Puig Ferrer pidiendo que se indulte ¿ éste
de la pepa de se|; faeses y un díade prisióncorreccional qfce el Tribunal 
Supremo le impuso en causa por el (felitoda desacato:

Teniendo en cuenta éiperdón de la parte ofendida, la buena conducta 
del reo, su arrepentimiento, y que Ueva cumplidas más de dos terceras 
partes de su condena: ?

Vista la ley provisional de 48 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto; f

De acuerácrnon el infórme do la Sala sentenciadora, con lo consultado 
por el Consejó de Estado, y con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Domingo Puig Ferrer del resto de la pena de seis 
meses y un día de prisión correccional que le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito. *

Dado en Palacio á ochó de Abril de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El, Ministro de Gracia y Justicia, f

S f fa t iu * !  A lo m o  M C a r lín e e .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Cuando las reformas que se adoptan por la Administra
ción pública vienenreclamándose por la opinión; cuando el movimiento 
científico de nuestros dias las impone como necesarias; cuando redun
dan en beneficio de los sagrados intereses de la enseñanza, aceptarlas 

-dignificar̂  progresar,» dar impulso á lu vida intelectual de los pueblos^ 
coadyuvar por medios eficacísimos á su cultura, contribuir al mejora
miento de su estado social.

Es un'hecho axiomático que lo conveniente en tiempos que pasaron, 
puede ser hoy innecesario en unos casos y aun perjudicial en otros mu
chos, porque las sociedades como las costumbres obedecen á la ineludible 
ley del progreso. Y si esto en tesis general es cierto, concretándose á los 
variados y múltiples problemas de la enseñanza en nuestro país puede 
considerarse como indiscutible. Desterrar, pues, las prácticas viciosas, 
en ocasiones rutinarias, pero siempre perjudiciales al desarrollo de los 
intereses morales y materiales de los pueblos, debe ser el principal obje
tivo de una Administración celosa del bien público y del cumplimiento de 
su deber.

Urge, pues, derogar añejas preocupaciones, comenzando por aquéllas 
que mayores elementos pueden allegar en contra del desarrollo de la ense
ñanza, y entre éstas se encuentra en primer término la que se refiere al 
examen de reválida en el Instituto agrícola de Alfonso XII. Ni la educación 
científica que se da al alumno en dicho establecimiento, ni la práctica se - , 
guida en otras Escuelas especiales, ni la índole de los conocimientos que 
allí se adquieren, justifica la existencia de un examen que pugna de un 
modo evidente con el criterio que debe presidir en todos los centros de en
señanza. No se concibe que siendo rigurosos los exámenes de fifi de 
curso, y justificando en ellos el alumno los conocimientos necesarios, 
se le exija á la terminación de su carrera otra prueba de aptitud se
mejante á la que periódicamente fia demostrado en exámenes ante
riores; no se concibe tampoco que ésta prueba pueda tener otro fin, 
porque existiendo ai propio tiempo exámenes prácticos correspondientes 
é lás diferentes asignaturas y los del conjunto del última año dé carrera, 
parece inútil exigir al alumno la repetición de estos actos,

Y pqr último, tampoco cabe establecer comparación entre la ense
ñanza agrícola y la universitaria, donde se exigen todavía las reválidas, 
porque la primera ofrece un carácter de experimentación y de práctica 
anual que no tiene la segunda, en la que por razones históricas y por el 
carácter y naturaleza de sus estudios conviene conservar dicho ejer
cicio. , 7  . . -.;••• 7 #< V 1 • ' . ;

. Fundado, pues, en las anteriores razones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor dé proponer á V. M. el siguiente proyecto de decreto,

Madrid 9 de Abril de 1886.
V ' 7 ^ 7 V ' ' /  V SEÑORA:

AL.R.fVde V .M . ,  
E a g é n to  M Q n te r e  R íe s .

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 / Quedan suprimidos los exámenes de reválida en las 
Secciones de Ingenieros agrónomos, Peritos agrícolas y Licenciados en 
Administración rural del Instituto agrícola de Alfonso XII.
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Art. 2.° Los títulos respectivos de estas carreras se 
expjediráii una vez aprobadas todas las asignaturas que 
oonptituyen la enseñanza en cada una de ellas, previo el 
pago de los derechos correspondientes.

J}ado en Palacio á nueve de- Abril de mil -ochocientos 
tcl^nta y seis.

MARIA CRISTINA
^  B 1 Ministro de Fomento,
M nfenió Montero Bío».

EXPOSICIÓN
$EÑORA: Estudiando el Ministro que suscribe la 

organización del personal facultativo de Obras públicas, 
ha adquirido el convencimiento de que las plantillas de 
algunas de. las diferentes clases en que se divide no ofre
cen la debida proporcionalidad para que el movimiento de 
las escalas sea uniforme, y de que por regla general son 
insuficientes los sueldos señalados al mismo.

Los Inspectores generales de segunda clase del Cuerpo 
de Ingenieros llegan á esta categoría cuando han cumpli
do 30 ó más años de servicio, y disfrutan 9.000 pesetas, 
asignación, que sobre ser corta para lo que puede conside
rarse término de carrera, puesto que son pocos los que 

, pasan de este límite, no se acomoda á ninguna de las ca
tegorías administrativas establecidas. Los Ingenieros Jefes 
que tienen declarada por su reglamento la categoría de 

v Jefes de'Administración, y que han de estar al frente de 
.'-.los importantísimos servicios'de Jas obras, perciben 6.000 

y 4500 pesetas, según que sean de primera ó segunda cla
se, es decir, menos de. lo q m  á aquella categoría corres
ponde y menos también de lo que disfrutan los Jefes de Jos 

. otros ramos de la Administración en las provincias. Mejor 

.. .'-dotados los Ingenieros, subalternos porque en 1881 tuvie
ron la fortunado que s© reconociera lo insostenible de las ■ 

. mezquinas asignaciones que disfrutaban,-no lo están, sin 
embargo, en armonía con el sacrificio que representan los 
mejores años de la vida dedicados al estudio ni con la im
portancia dei servicio que prestan al Estado; y por lo que 
toca á los Ayudantes y Sobrestantes de obras públicas, á 
los cuales la vigilancia inmediata de las obras proporcio
na un trabajo penoso que con frecuencia les quebranta la 
salud, bastará indicar que los primeros, á causa de la irre
gularidad de las plantillas, apenas si llegan á disfrutar el 
aneldo de, 3.000 pesetas, y que los segundos ni siquiera 
pasan de ii500, para que resulte demostrada la defeotuo- 
na composición de aquellas y Ja pobreza con que se re
tribuyen sus sacrificios.

Un cambio, y quizá porque S8 ha buscado un medio 
indirecto para que las dotaciones resulten aumentadas, 
perciben, en concepto de indemnización de los gastos que 
el servicio de las obras les origina, cantidades evidente
mente mayores que las que pueden sumar esos gastos, lo 
cual? sobre desnaturalizar el fin de aquélla, les coloca en 

^ronÉciones de desigualdad manifiesta, pues ni es posible 
repartan en proporciones análogas los servicios, ni, 

llouós ellos dan derecho á indemnización; de suerte que 
mientras unos resultan favorecidos con exceso en este 
concepto, otros perciben sólo su sueldo, qué no basta para 
las necesidades más apremiantes de la vida.
. Tal estado de cosas ni puede ni debe sostenerse; sí se 

reconoce, y fuerza es reconocerlo, que es interés del Es
tado otorgar á los que lo sirven remuneraciones adecua
das á lo que de ellos exige, y si resulta demostrado que 
el personal facultativo de obras públicas ño disfruta los 
sueldos correspondientes á la importancia de la misión 
que les está confiada, á los estudios que preceden á su in-, 
gréso en los cuerpos respectivos y al trabajo que realizan, 
lo natural es aumentarlos sin acudir á temperamentos 
que por irregulares ofrecen los inconvenientes de que an
tes se ha hecho mérito.

Y eñ la ocasión presente, ni , aun por consideraciones 
de naturaleza económica resultaría justificado que no se 
líévara á cabo Jai reforma. La reducción de los tipos fija
dos en la instrucción de indemnizaciones de 6 de Diciem
bre de 1884 á limites que permitan el reembolso de los 
gastos que al personal se le origínen, y la supresión de to
le s  las gratificaciones por ellas conct didas al mismo per-

■ soma! producirá una economía^no-. inferior á 900.500 pe- 
v©0as|qtt©:lmporta ©1 aumento dfe‘ l°s sueldos, y. en tales 
^ n iíia ilf ié sé l Ministro, que suscribe no vacila en acome- ' 
r 'ta íla ip tra .’jo  cual, y  de acuerdo con el Consejo de Minia-. 
f tros, tiene ©1 honor de someter á la aprobación de V. M. el'

id jualo  proyecto de decreto. . • . .
MMnd 9 do Abril de 1886. . " . •.
\ ; . ..SEÑORA: ■'

A' L. R. P. de V. M , .
Eetgeulo M ontero B ía».

R E A L  D E C R E T O
C o n fo rm an d o m e con lo propuesto por el Ministro 'de. 

feméhtó, -ib aérordocón ebC ous^ /..
rM  V&a$b-en decretar lo sígmíepte:.
;• El Cuerpo de Ingenieros de'Caminos, Ca-'-:
;'-ualestyPüértos constará, en adelante de 25 inspectores 

uno’ con 18.500' pésétas, como'Presiderde.deJa 
JJiénta cótteiiltíva, y 84 confio,000, Treinta y” einoó Inge- 
tiiérois Jéfefde. prim era alisa  con 7*500..-,Cuarenta'y. cincó
■ Ingenieros-Jefes de segunda clase con 6.500. Setenta In- 
;...genieros;^piímeros con- 8.000, y 90 Ingenieros segundos
con 4.000.
"-Art. 2.* .La .plantilla de! persona! auxiliar-facultativo ' 

4 b  Obras públicas será como sigue: 50' Ayudantes mayó- - 
res, á 5,000 pesetas; 80' Ayudantes -primeros, á 4000;' 45Ó 
Ayudantes segundos, á '3.d00;;800 Ayndátttes terceros; 
á 2.000; 70 Sobrestantes primeros, áM O O pf00.Sobres
tantes segundos, á 8.000, y 270 Sobrestantes terceros, 
á 4.500.

Art. 3A Hasta que en los presqpuestos’ generales del 
Estado se consignen los créditos necesarios para satisfa
cer lós sueldos que sé Jijan éñJos*artículos anteriores,' 
con tjnuarán percibiendo los interesados el qué ahora les

está señalado. Tampoco será efectivo hasta ento nces el 
aumento de plazas.

Art. 4.° Se aprueba la adjunta itótrupciqn Pára el 
abono de indemnizaciones al personal facultativo de obras 
públicas; pero no empezará á regir hasta que el expresa
do personal entre en el, disfrute de los sueldos que se le 
señalan en este decreto. *

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

E o^ en io  M ontero Bío»,

INSTRUCCIÓN
PARA EL ABONO DE INDEMNIZACIONES Á LÓS INGENIEROS DEL 
CUERPO DE CAMINOS, CANALES Y PUE¿TOS .Y PERSONAL. AUXI- 

m A R  FACULTATIVO DE OBRAS PUBLICAS

CAPÍTULO .PRIMERO 
Seri ieio .de Obras públicas del Esta do. j

Artículo 4 “ Los individuos del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos y los del personal auxiliar facul
tativo de Obras públicas devengarán indemnizaciones en los 
diferentes servicios y comisiones á que estén afectos, arregla
das á los tipos que a continuación se expresan.

Art. 2.6 La indemnización de los Inspectores generales en 
las visitas y comisiones que se les. confieran á las provincias 

¿ será de 40 pesetas diarias; En el casó de que las visitas ó co- 
* misiones tengan lugar para las islas Canarias la indemnización 
C será, de 1.500 pesetas mensuales, y de 1.000 también mensuales 
si so verifica en las islas Baleares. J

Art. 3.° ' En las comisiones oficiales al extranjero lá Direc
ción general de Obras públicas fijará la indemnización que ha 
de percibir cada uno de los nombrados.
. Arfc.4.* En las Divisiones facultativas de ferrocarriles dis

frutarán los individuos afectos á ellas las indemnizaciones 
mensuales siguientes:

POR CADA KILÓMETRO

en en
explotación. construcción.

Pesetas. Pesetas.

Ingeniero Jefe déla División.. 0*40 0*25
Ingeniero encargado de la línea. 0*20 0*65
Ayudantes     035 0f90
Sobrestantes *   » 0*95

Á rt  5.* En todos Jos demás servicios de las obras que se 
ejecu ten por cuenta del Estado, para los cuales no se haya pre
ceptuado, especialmente en los artículos anteriores, tendrán 
derecho los ingenieros y subalternos á percibir indemnizacio
nes por los conceptos siguientes:

4.* Por el servicio de conservación. .
2.* Por el de reparación y obras nuevas.
3 / Por el de estudios y trabajos de campo.
Art. 6.° Los tipos mensuales para la indemnización étí el 

servicio de conservación serán los siguientes:

Puertos y  faros 

Carreteras. b o /a sy ^ a liz a s

Pesetas Pesetas
por kilómetro. por cada téno.

Ingeniero j hasta 400 kilómetros 0*20 \
Jefe... (los que excedan de > 3*50

400, á.v. . .    0*10 1
Ingeniero ó Ay udante encargado 0*45 9
Sobrestante.. . . . . . . . . . . . . . .  . . 0*60 8

Art. 7.* Los tipos mensuales para la indemnización por ©1 
servicio de reparación y obras nuevas serán los siguientes;

Por cada obra.

Pesetas.

Ingeniero Jefe...................... ............................ .42*50
Ingenieros     * „ 30
A y u d a n te s .. .. . . . . .   ................   40
Sobrestantes .........................    35

Art. 8.® Cuando el servicio de reparación y obras nuevas se 
ejecute por el sistema de administración, los tipos mensuales 
para la indemnización serán el doble de los señalados en la 
tarifa anterior, y podrán aumentarse por la Dirección geneíal 
de Obras públicas cuando la especialidad de las obras lo aóon- 
sejen.

Art. 9.* Los tipos diarios para la indemnización en el ser
vicio de estudios y trabajos de campo serán los siguientes:

Ingenieros Jefes de provincia ó de servició.. . , 25
Ingenieros ......... . > . . . . . . . .  . . . . . ,  20
A yudantes...,  .......... i , : . . . . . ,  tó
Sobrestantes  ........................  8

Art. 40. Los Ingenieros de todas clases, Ayudantes y So
brestantes tendrán también derecho á indemnización por lós 
conceptos siguientes:

4.* Por residencia eventual. /
2.* Por traslación, ya sea déntro de la naisma provincia en 

que sirven, ya á otra diferente. : 1
Art. 41. Los tipos diarios para las indemnizaciones en los ’ 

casos de residencia eventual serán Ja mitad de los marcados 
en.el art. 9.®

Art. 42. La indemnización por traslaciones se reducirá al 
coste del movimiento en asiento de primera clase para los In
genieros de todos los grados, y de segunda para los Ayudantes 
y Sobrestantes.

Art¿ 43. Lós Ayudantes, Sobrestantes ó Escribientes que 
desempeñen el cargo de Pagadores, percibirán la cantidad 
anual de 4,500 pesetas por indemnización de los gastos que les 
origine la conducpión de caudales, quebranto de moneda, etc.

Art. 44. El Ingeniero Director del Canal de Isabel II y los 
demás Ingenieros afectos al mismo servicio -tendrán la indem
nización anual de 4.000 pesetas; los Ayudante^ de Obras públL 
cas 750, y los Sobrestantes 625. — .

vArt; 46. Los Profesores de la Escuela especial del Cuerpo 
■de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos disfrutarán una 
gratificación anual de 500 pesetas por cada cinco años de ser
vicio en Ja enseñanza.

Una vez adquirido el derecho á esta gratificación, la perci-* 
birán mientras presten servicio en la Escuela, aun cuando no 
ejerzan fu ciones de Profesor, pero dejarán de percibirla cuan
do sean destinados á otro ramo.

Art. 46. La Dirección general podrá señalar indemnizacio
nes especiales para aquellas obras y servicícios que circunstan
cias extraordinarias, debidamente justificadas , lo .aconsejen. 
Las indemnizaciones de esta clase serán incompatibles coa 
otra, gratificación ó indemnización por el misino servicio.

Art 47. En lo sucesivo no se abonarán más indemnizacio
nes ni gratificaciones que las expresamente coasignadas e n esta 
Instrucción y las que en virtud de la facultad que por «lia se 
concede á la Dirección general de Obras públicas; acuerde ésta 
previa la instrucción del oportuno expediente.

(Se^oneluim .)

MINISTERIO DE MARINA
R E G L A M E N T O

DE DOTACIONES PARA LOS BUQUES ARMADOS (1) 

Art. 40. Corresponderá:
Un primer armero á los buques de primera clase, y un se

gundo á los dé segunda.
En los de tercera clase se encomendará el cuidado del a r

mamento 4 uno de íbs cuartos maquinistas ó Ayudantes de la 
.dotación.:'"-,

Art. 41. En todo buque embarcarán:
Uno ó dos obreros torpedistas, según el número de torpe

dos j  aparatos que tenga el buque.
Si la Junta lo creyera necesario propondrá tres obreros 

razonando en tal caso el aumento.
Art. 42. Eñ los buques de primera clase embarcarán un pri - 

mer Escribiente y otro de segunda, y en los de segunda ó te r
cera uno de los úlvimos.

Art. 43. Formarán parte de la dotación de los buques de 
primera dos buzos de la Armada y uno de la de los de segun
da clase.

Art. 44. Corresponden un primer Practicante y un segun
do á los buques de primera.

Un primero á los de segunda, y un segundo á los de terce
ra y menores.

Art. 45. En los buques de primera clase-embarcará una 
compañía de 400 hombres ó de menor número que no exceda á 
la tercera parte de la marinería. La mandará el Capitán, que
dando en tierra los demás Oficiales.

Embarcaránademás tres sargentos, cuatro cabos y cuatro 
cornetas.

En los buques de segunda media compañía de 50 hombres 
ó de menor número inferior siempre á la tercera p&rfce de la 
marinería. La mandará un Teniente, y embarcarán adémás 
un sargento,: tres cabos y dos cornetas.

En los buques; de tercera 20 soldados ó nú mero inferior qñe 
no exceda á la tercera parte de la marinería, dos cabos y un 
corneta. I.

Art. 46. Lá trqp^á embarcará coñ el carácter de dotación, no
de guarnición; y efectuará toda clase de servicios á bordó, al
ternando con la marinería en todos ellos. Se procurará cubra 
el servicio de botes en alternativa con los marineros y según 
el plan que el segundo Comandante forme para tal servicio. 
Cubrirán el servicio de las piezas en combinación con la ma
rinería*

Art. 47. En los buques de primera clase embarcarán:: 
Cuatro cabos de mar de primera clase y cuatro de ségunda 

para el trozo de reserva y señales; dos de primera y dos de se
gunda para los aparatos de gobierno, y cuatro de primera y 
ocho de segunda para los restantes servicios. Éstos números 
se auméniaran convenientemente en los buques antiguo» con 
aparejo.

Enló» de segunda embarcarán:
Dos cabo* de primera y dos de segunda para el trozo de 

reserva y señales; uno de primera y uno de segunda para los 
aparatos de gobierno, y dos de primera y dos ó cuatro dé se
gunda para los restantes servicios.

Se propondrán lós necesarios para los buques antiguos ó 
cruceros con aparejo.

En los de tercera embarcarán:
Un cabo de primera y uno de segunda para la reserva y se

ñales; uno de primfeía para los aparatos de gobierno ; uno de 
primera y uno ó dos de segunda para los servició» restantes.

Se propondrán ios necesarios para los buqués antiguos con 
aparejo ó crucero»,

En loq buques menores enabarcarón:
Uno’ dé segunda para la reserva y señales; uno de primera 

para los aparatos de gobierno , y uno ó do» dé segúndá; para 
los restantes sérvicio^ ( - '

Se prapondráñ los necesarios para Ios;búqú^^ntig^í|'... 
Árt. 48, Embarcarán:
Por cada pieza de 28 ó 32 centímetros Hbntoriá y siñiiU&res 

un artillero de primera y tres de ségunda. /
Por cada cañón de 20 centímetros inclusive á 28, úuo de

primera y des de fíegunda.
Por cada cañón de 44 eentímetros inclusive á 20, uno de 

priméra y upo da segunda. ;
Por éádá éáñóñ^’déj®ééi^hmétrós un artifieré de píj|Uerar 

jefe de pieza> y uno dé segunda., Si estas phzás estuvieran en 
batería por las dos uandás, Sólo se cubrirán las de una, embar
cando entorccs un artillero de primera y uno de segunda por 
cada^úos piezas.̂  ̂Sl en ?repisa ó de cualquier otr^j tnédoíié cu
brirán todas. Por regla general se designa un ..^j^Íléro:jdé-^I* 
mera y uno de segunda por cada pieza de éstas%ué déba éu- 
bri?se. ú'ú;; -y

Por cada cañón menor de 42 ceatimétros (2) fu e< deba cu
brirse, un artillero de. segunda. '

Por cada ametralladora d cañón rápido unAflill^ro da se
gunda. '  ̂ 1

Además Iá Junta determinará los neeesarióipará el servi
cio de pañoles y municionamiento, según ías condiciones del 
buque;

Art. 49. Embarcarán: ;
Por cada tubo dé lanzámiento un cabo torpédistá dé pri

mera y dos de segunda.
Un segundo Condestable ó Contramaestre torpedista por 

$adá do» tubos próiimós, y un tercero por cada uno aislado.

(f) Véase la-UACET A de ayer . .
¡i) En las piezas en que no se expresa el sistema á que per tendeen, 

yáé éntísfide que Hóntoria ó iasáiiájlares de otros sistemas.
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Además los Contramaestres ó Condestables y cabos torpe- 
distas que la Junta estime precisos para el trasporte de los 
torpedos en combate y servicio de los aparatos foto-eléctricos 
y máquinas electro-dinámicas.

Art. 50. La designación de los Fogoneros se hará bajo las 
mismas reglas dictadas para los Maquinistas, y la Junta exa
minará con interés la colocación dé ‘las calderas, clase de los 
hornos y la facilidad que baya para el acarreo del carbón, á 
fin de señalar el número de los de primera y  segunda clase que 
deben entrar en cada guardia.

Art. 81. Embarcará también un Fogonero de primera cla
se como pañolero en los btiques de fuerza de más de 300 ca
ballos nominales, y uno de segunda en los dé 100 á 300 caba
llos; y en los que no lleven herréro se procurará qué algunos 
individuos de estas clases tengan conocimientos mas extensos 
de lo general en los ramos de herrería, calderería, forja, etc.

Art. 52. A los buques de primera clase se les asignará cua
tro marineros carpinteros y dos calafates. Dos carpinteros á 
los de segunda, y uno á los de tercera y menores.

Art. 83. El número dé marineros armeros dependerá del.de 
cureñas de hierro que lleve el buque, calculando que haya uno 
por cada grugo de cuátro de aquéllas,, sin que nunca bajen de 
cuatro para los buques de primera, dos para los de segunda, y 
uso para los de tercera.

Art. 84. En todos los buques de primera, segunda y terce
ra clase habrá un mozo de despensa elegido per el Contramaes
tre de víveres de entre los marineros de la dotación.

Art. 88. Embarcará un cocinero de equipaje en todos los 
buques de primera, segunda y tercera clase y menores, el quí 
deberá cocinar también para los individuos que estén en la 
enfermería y no coman del caldero.

Art. 56. En los buques de primera, segunda y tercera clase 
habrá un panadero que podrá pertenecer á las clases de mari
nería y. tropa, ó particulares si no hubiera entre aquéllas nin
gún especialista.

Art. 57. En los buques de primera habrá cuatro cornetas 
de la clase de marinería, dos en los de segunda, y uno en los di 
tercera.

Art. 58. Los marineros carpinteros, ca lafatesarm eros 3 
demás especialistas estarán sometidos a bordo á las mism&i 
reglas que la marinería en todo cuánto concierna al servicio 3 
régimen interior, acudiendo á cualquier faena, ejercicio, m a
niobra ó limpieza que sM conveniente, si bien se procurará nc 
distraerlos de sus especiales cometidos en las horas hábiles de 
trabajo.

Art» 59; Para determinar el número de marineros de p ri
mera y segunda ciase se tendrá en cuenta que ceben ser sufi
cientes para en combinación con la tropa cubrir la artillería 
mediana de una banda cuando esté montada en batería corrida 
y toda la gruesa de ambas bandas, aunque lo estuviera en iguai 
forma; toda la de crujía, reductos, torres ó repisas; cual-miera 
que sea su calibre ó peso; todos los tubos de l&nzam ento; to
das las ametralladoras y cañones rápidos; y finalmente, todos 
los servicios de municionamiento, sanidad , aparejo , pañoles 
bombas y demás que pueden ocurrir en el acto de combate 
Además deberá asignarse un corto excedente que la Junta re
gulará 5 n cada caso, tanto en previsión de las bajas naturales 
en toda campaña, como para que puedan cubrirse, las más u r 
gentes durante la accióa, y para que también exista en esie 
último caso un trozo de reserva constituido con los cabos de 
mar, Contramaestres y los marineros necesarios, que á las ó r
denes del Oficial respectivo pueda acudir á cualquier urgente 
y extraordinaria operación. De este trozo dependerá el persona 
de señales.

La Junta procurará también que el personal no alcance uní 
cifra excesiva que podría entorpecer, más bien que facilitar, el 
armónico juego del total mecanismo del buque.

Art. 60. Los marineros de primera y segunda gu&rdarár 
entre sí la proporción conveniente para que siempre hay i  e 
suficiente número de los primeros en los servicios de mayo; 
importancia, cubriéndose con los segundos sólo los púrámeüte 
mecánicos. En ningún caso el núm: ro de los últimos podrá ex 
ceder de la mitad de los primeros.

Art. 61. De entre los marineros de primera sé elegirán dos 
enfermeros en los buques de primera y uno en ios de segunda 
los cocheros y asistentes de los ranchos chicos serán marine
ros de secunda, con arreglo á lo dispuesto, y si embarcaraí 
criados particulares, se rebajarán otros tantos raarinérbsidé éte 
ta última clase.

Art. 6®.' Decretado el armamento de un buque de nuev; 
construcción y aprobada la plantilla de su dotación * se nom 
brará desde luego toda la plana mayor y  cuadros de clases 
maestranza, maquinistas, etc., y el número de marinería nece 
saria para los trabajos del armamento. Esta últimá se ira 
completando con arreglo al reglamento de situaciones.

Art. 63. Al terminarse el armamento, el buque con toda si 
dotación embarcada se encontrará en tercera situación ( 
acíLn. Eú ella todas las clases disfrutarán las asignacione 
de embarco, cargos, etc., que Ies correspondan, y el Coman 
dante de todo buque en situación activa cuidará, oajo la má 
estrecha responsabilidad, de mantenerlo constantemente en e 
más perfecto estado de instrucción y aprovisionamiento d 
todo género. El buque-en esta situación deberá siempre esta: 
listo á batirse momentáneamente, y á emprender en el aoti 
cualquier éomisióh qúé conviniere.

Art. 64. La Junta podrá separarse en sus proposiciones di 
lo dispuesto en este reglamento, pues dado el rápido cambi» 
del material y la imposibilidad de fijar regías generales qu 
convengan á los nuevos tipos de buques, se ha procurado sola 
mente dictar uña pauta para el presente y formular un pensa 
miento que sirva de norma á las necesidades variables de 
porvénir.

AuU dentro'de- úhpéríódófnuy próximo surgirán innova 
clones, y por tanto, necesidades nuevas, y así las Juntas, pro 
curando atenderlas, propondrán lo que consideren arreglado i 
ellas, pues como en definitiva la Superioridad deberá aproba: 
el reglamento provisional de cada buque, y aun después á leí 
seis meseS él Domáñdánte deberá informar lo prácticamente 
resultante, él pro|eétó de dotación de la Junta sólo es un es-> 
tudio para hervir dnilustraéión á las primeras resoluciones*

Siempre, sin embargo, que la Junta se separe de este regla 
mentó, deberá razonar y  fundamentar las causas.

Madrid 7 de Abril de 188^,— Aprobado por S:
J osé Ma r ía  d e -B e b a n g b r . : :

CONSEJO D E  I S f  AD®

REAL DECRETO 
DOÑA MARIA CRISTINA, por la gracia de Dios y  lá 

Constitución R eina Regente de las Espáñaá:
A todos los que las presentes vieren y entendieren y  á 

quienes toca su observancia y  cumplimiento, sabed: qué he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito eontenoioso-administrativo que, en única in s . 
taneia, pande ante el Conseje de Estado, entro D. Raimundo 
Prieto y Celada, recurrente, representado por el Licenciado 
D. Otón Péñuelás, y la Administración general del Estado, en 
m nombre Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la 
Fte&l Orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 5 de 
Octubre de 1883, que denegó al recurrente el retiro con sueldo: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que por Real Orden de 2 de Marzo de 1857 se concedió á 

D. Raimundo Prieto y Celada el grado de Médico de entrada, 
con la obligación de asistir gratuitamente las fuerzas m ilita
res estacionadas y transeúntes de la villa de Mombuey, en la 
forma dispuesta en el art. 90 del Reglamento y en la Real 
Orden de 31 de Enero de 185%:

Que por otra Orden de 11 de Diciembre de 1869 se concedió á 
Prieto el ingreso en el Cuerpo de Sanidad militar, con el em
pleo de segundo Ayudante Médico, primero de Ultramar y 
con destino á la Isla de Cuba, según lo dispuesto en los artícu
los 191 y 192 del Reglamento y en la Orden de 22 de Abril 
de 1869:

: Que en 22 de Enero de 1870 solicitó Prieto se le abonaran 
en su carrera los 1 2 años de servicios efectivos prestados, co
mo Médico de entrada del Cuerpo de Sanidad militar, á las 
fuerzas militares de. Mombuey y Astorga, y  en especial a! ba
tallón provisional dé esta ciudad, y que se le clasificara para 
el grado ó efectividad que le correspondiese, conforme á los 
artículos 103 y siguientes del Reglamento de 12  dé Abril 
de 1855:

Que por Real Orden de 11 de Abril de 1872, dictada de 
acuerdo con lo informado por la Dirección general de Sanidad 
militar y por el Consejo Supremo de Guerra, se resolvió no 
acceder á la referida pretensión, por ser principio general, con
firmado en la Ley de 22 de Octubre dé 1868, que sólo es de 
abono el tiempo servido con Real nombramiento, carácter que 
no tenía el otorgado á Prieto en 1857:

Que por o tra Real -Orden de 21 de Octubre de 1882, y de 
conformidad con el dictamen del Consejo Supremo de Guerra 
y Marida, sé expidió á D. Raimundo Prieto el retiro definiti
vo, por haber cumplido la edad reglamentaria, con derecho á 
uniforme y sin opción á sueldo, por no contar más que 12  añps 
deservicios:

Qúe én 23 de Octubre de 1882 solicitó Prieto se dejara sin 
efecto la Rsal Orden de 11 de Abril de 1872, cuya pretensión 
fuó también desestimada por otra Real QMen de 16 de Febre
ro de 1883, de acuerdo con lo informado por el Consejo expre
sado, ordenándose que el interesado se atuviera á lo resuelto, 
y que toda vez que recurría en alzada contra aquella disposi
ción, acudiera, si lo estimaba conveniente, al Consejó de Esta 
do, con arreglo á lo prevenido en los artículos 46 y 47 de su 
ley orgánica:

Que por virtud dé nueva instancia de Prieto, en solicitud 
de que se le concediera el máximum de retiro con sueldo, se 
dictó la Real Orden de 5 de Octubre de 1883, en que se des
estimó asimismo dicha pretensión, de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina;

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden interpuso demanda, en 11 de 
Junio de 1884, el Licenciado D. Otón Peñuelas, en nombre y 
representación dé D» Raimundo Prieto y Celada, con la súpli
ca dé qué se «ousultara su revocación y que se declararan co
mo años de’ servicios efectivos los que prestó Prieto al Estado, 
siendo individuo del cuadro eventual de Sanidad militar des
de el 2 de Marzo de 1857 á Noviembre de 1869:

: Que el Ministerio de la Guerra, contestando á una comuni
ca ciÓn que le dirigió la Sección de lo Contencioso del Consejo 
de Estado, manifestó que se había dado traslado á Prieto de la 
Real Orden d e i6 de Febrero de 1883, en 28 de los mismos mes 
y año, y en 20 de Octubre de 1883, de la Real Orden de 5 de 
los mismos me s y año:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la demanda, 
lo hizo con la súplica de que se absolviera de ella á la Admi- 
ñistración general dél Estado y se declarase subsistente la 
ReaLOrdén im p u ^  ;

Vista la Real Orden de 31 de Octubre de 1882, que expidió 
á Prieto el retiro definitivo sin opción á sueldo, por no contar 
más que 12  anos de 'servicios:

Considerando que la Real Orden de 5 dé Octubre de 1883, 
ofejeto del presente litigio, no hizo más que reproducir le re 
suelto por la anterior Real Orden de 31 de Octubre de 1882, 
que tuvo carácter de firme, por ser final y no haber posibilidad 
de deducir reclamación contra ella en* vía contenciosa, puesto 
que el derecho á utilizar ésta no se concedió á las clases mili
tares en materia de pensiones pasivas hasta que se dictó la 
Ley de 36 de Abril de 1883;

Y considerando que como no pudo Prieto solicitar de nue
vo en la vía gubernativa el retiro con sueldo que le había ne
gado definitivamente la citada Real Orden de 31 de Octubre 
de 1882, procedía desestimar esta pretensión, cual lo hizó la 
Real Orden reclamada;

Conformándome coa lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan dé la Concha' Castañeda, Presidente; el Marqués de los 
Üiagarés, D. Angel María Dacarrete, D. José Creagh, D. Enri
que de Cisneros, el Conde dé Heredia Spínola, D. Antonio Gue- 
rola, D. Fernando Guerra, D. José Ñúñez de Prado, el Marqués 
dé fíéttfrtiilo y D. José María Valvérde,

Vengo en> desestimar el récurso interpuesto por D. Rai
mundo Prieto y Celada .contra la Real Orden de 5 de Octu
bre de 4883, y en acordar se este á lo resuelto por la Real Or
den de 34 de Octubre de ié8%.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
ochenta y  seis.=MÁR2 A ORISTINA.=El Presidente del Con* 
**vjo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicac!ÓQ.«=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario accidental de la Sala de lo Contencioso 
del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia públi
ca dicha Sala, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las partes y  se inserte en la Gaceta: de 
que certifico.

Madrid 43 de Febrero de 1886.=Antonio de Vejarano.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL BE CUENTAS BEL REINO

Secretaria general.
En el recurso de súplica interpuesto por D. Francisco en 

vero y Olivares contra e' fallo dictado por la Sala primera de 
este Tribunal con fecha 29 de Noviembre de 4869 en el '-xpe-% 
diente instruido con motivo del desfalco ocurrido *.?» t* Teso
rería de la provincia de'Vizcaya en 3 de Febrero de 4864,- se 
ha dictado la providencia, que copiada á la letra dice así:

«Madrid 2 do Abril de• 48S6.--Sres^B*eiádf^
Ponente.

Visto el art. 65 de la ley, dése traslado de estos autos al 
Fiscal por término de ocho días para los efectos del art. 403 
del reglamento.

Así lo acordaron el Excmo. Sr. Presidente y  Ministro Po
nente, rubricando el primero, de todo lo que como Secretario 
general certifico.»

Y para que sirva de notificación á D. Manuel Jiménez, 
D. Pascual Aristimúño y D. José Acevedo, ó á sus herederos, 
si éstos hubiesen fallecido, cuyo actual paradero se ignora, en 
cumplimiento de lo acordado en providencia de 5 del corriente 
expido la presente en Madrid á 6 de Abril de 4886. =E1 Secre
tario general, Manuel Tomé.. 3734—M—4

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

S u b se c re ta ría
Hallándose vacante una Secretaría de Sala en la Audiencia 

le Sevilla por fallecimiento de D. José Góngora y Olio,' que la 
servía; y debiendo proveerse por oposición con arreglo á lo 
lispucsto en el art. 523 de la ley provisional sobre organiza- 
íión del Poder judicial, y en la Real orden de 29 de Abril d© 
1884 y en la forma que determina el reglamento de 40 de Abril 
le 4874.

Los aspirantes á la expresada plaza presentarán sus solici
tudes, documentadas y dirigidas al Presidente de aquella Au
diencia en la Secretaría de gobierno de la misma dentro del 
término de 30 días, á contar desde el siguiente á la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; debiendo co
menzar los ejercicios de oposición el día 34 de Mayo próximo 
y verificarse ante la Sala de gobierno, conforme á lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de Mayo de 4879.

Madrid9 de Abril de 4886.=*El Subsecretario, Trinitario 
Ruiz y Capdepóm . •

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección gen era l de Correos y  T e légra fos.
Habiéndose dispuesto por Real orden de esta fecha la sus

pensión de la subasta de la conducción del correo por buque» 
de vapor entre Cádiz y Tánger (Marruecos) que debía cele
brarse el día 17 del actual, se hace saber por medio del presen
te á los que desearan interesarse en dicha subasta.

Madrid 8 de Abril de 4886.«*E1 Director general, A. MansL
2054—S

Sección de Telégrafos.
El día 3 del actual se abrió al público con servicio lim ita

do la estación telegráfica de Garbailino, dependiente de la pro
vincia y Sección de Orense.

Madrid 40 de Abril de 4886.=E1 Director general , Angel 
Mansi. . .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección gen era l d el T esoro púb lico  y  O rdenación  
g en era l de P a g o s a l Estado.

El día 21 del corrí ente mes de A bril, á la una de la tarde» 
tendrá lugar eft esta Dirección general, bajo mi presidencia ó 
la del funcionario en quien delegue, la subasta pública para 
contratar el suministro de 279.650 ejemplares impresos de do
cumentos de contabilidad del Giro mutuo del Tesoro, con su
jeción al pliego de coudiciones aprobado por Real orden de 3 
del actual, que con la muestra de papel y modelos correspon
dientes, estarán de manifiesto para ser examinados por los que 
deseen interesarse en el remate todos los» días no feriados, de 
once de la jnañ&na á cinco de la ta rd e , en la portería de esta 
Direccióhgeneral.

Madrid 9 de Abril de 4886.=E1 Director general, Olegario 
Andrade.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de. . . . . ,  que tiene la capacidad legal nece

saria p&ra obligarse y reúne las condiciones indispensables 
P&ra contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto,en 
la Gacbta de Madrid, núm . *., d e . . . . . . .  f de. . . . . .  de 4886, y
del pliego de condiciones que se halla dé manifiesto en la Di
rección general del Tesoro público, sobre las que la Hacienda 
contrata en pública subasta la adquisición de 279.650 ejempla* 
res impresos de documentos destinados á la contabilidad del 
Giro mútuo del Tesoro p&ra el servicio del año económico dé 
4886 á 4887, acepta dichas condiciones, y se. compromete con 
estricta sujeción á ellas á entregar los citados ejemplares im
presos por la cantidad de. . . . . .  pesetas (se expresará en letra
la  cantidad).

(Fecha y firma del interesado.) 2084^—15
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Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y de más obligaciones de la 
D8üda pública que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dia 42.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

ras de 84 milloines del semestre de 1.* de Enero último, y de 85 
y £0 millones de los vencimientos de Agosto de 4885 y 1.® del 
mes actual; facturas presentadas y corrientes.

Dia 13.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 4.® de Julio de 4883 y anteriores; facturas presentadas y 
corrientes.

Dia 14.
Pago de proposiciones admitidas en las subastas de accio

nes de obras públicas, carreteras y deuda del personal celebra
das en £7 y 31 de Marzo último.

Día 46.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

i.® de Julio de 4882 y anteriores (excepto obras públicas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de 4.® de Julio de 4874, y 
reembolso de títulos del £ por 400 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 por 
400 amortizable, nueve últimos décimos y resguardos de resi
duos y de recibos del empréstito de 475 millones de pesetas, 
llamadas anteriormente que no se lian presentado al cobro.

Dia 47.

ENTREGA XW TÍTULOS BE DEUDA PERPETUA  

AL 4 POR 400 INTERIOR

Conversión del 3 por 400, carpetas números £0.388 y £0,389.
Idem de residuos del 4 por 400, carpetas números 4 £60 

al 4.263.
Lo llamado y ño recogido por iguales conceptos, y por fe 

rrocarriles, inscripciones del 3 por 400, y canje-de provisionales 
del 4 por 400 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves^ pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 40 de Abril de 4886.=Ei Director general, F ra n c ia  
Luis de Retes.

Núm. 1 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
TENEDURÍA DE LIBROS

P re«m pH eito  d e  IS S S -S O .- l la rz o  d e  1 8 8 0 .
Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en los anteriores por valores del 

citado presupuesto.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL

RECAUDACIÓN OBTENIDA

Hasta fia da Ea el mes do 
Febrero. Marxo.

TOTAL

DE CONTRIBUCIONES
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.
Idem industrial y de comercio........................... '
Impuesto de derechos reales y trasmisión de

bienes...................... .............. ...........................
Idem de minas.—Canon por razón de superficie. 
Idem sobre grandezas y títulos, honores y con

decoraciones ....... .......... ............. ....................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.. , .  
Derechos obvencionales de los Consulados y de

más ingresos de Estado...................................
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y

Fomento............................................................
Ingresos del Ministerio de la Guerra..................
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Es

cuela de Agricultura, etc.)............................. ,
Establecimientos penales y demás ingresos de

Gobernación.......................... ...........................
Recursos eventuales........................................
Alcances ble varias clases y ramos......................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión....... ..............................
Atrasos hasta fin de 1849....................................

112 914.189*26 
21.168.09508

16.479.164*51
770.993-78

177.296*32
226.710‘64

30

1.453*09 
42.180 52

570/761*80

443.112*45 
947 565*96 
60.943*13

10.007*75
28.485*16

5.287.353*17
1.242.707*89

2.464.047*33
95.921*31

54.086 67

367.761*84

1.386*95
7.578*84

41.519*81

75.908*30 
11.482*62 
14.7p930

15.760*34
4.922*03

118.201.542*43
22.410.802*97

18.943.211*84
866.915*09

231.382*99 
226.7i 0¡ 64

367.731*84

2 840*04 
49.709*36

612.281*61

519.020*75
959.04858
75.652*43

25.76809
33.407*19

153.840,939*45 9.685.086*40 163.526.025*85

VALORES Á CARGO BE LA DIRECCION GENERAL  
DE IMPUESTOS

Impuesto de cédulas personales.. . . . .................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado..
Donativo del Clero y monjas.........................
Impuesto sobre los sueldos de los empleados

provinciales y municipales...............................
Idem sobre las cargas de justicia........................
Idem sobre los ho- \ 

norarios de los / Ordinario.—Diez por 100. 
Registradores deí Especial y extraordinario.
la propiedad....... '

Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mer
cancías.................................................... .

Idem sobre el azúcar de producción nacional pe
ninsular . ......... ................................................

Idem de consumos...................... .........................
Recursos eventuales............................................
Alcances..............................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión.................... ...................
Atrasos hasta fin de 1849................................
Diez por 100 de administración de partícipes. . .

2.495.261*97
8.358.632*09
1.687.210*96

598.274*98 
30.568 81

108.727*36
47.483*74

5.882.133*14

580.098*49 
53.317 491*05 

35.930*77 
624*94

59.95641 
275 80 

954 389*44

900.034*40 
1 324.853*36 

230.049*21

87.996*23
2514*72

11.521*60
4.357*58

754.022*36

6.984234*67
1.209*26

100

7.384*25

38.516*24

3.395.296*37
9.683.485*45
1.917.260*17

686.271*21
33.083*53

120.248*96
51,841*32

6.686.155*50

580.098*49
60.301.725*72

37.140*03
724-94

67.340 60 
275*80 

992.905*68

74.157.059*95 10.346.793*88 84.503.853*83

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL  
DE ADUANAS

/ Derechos de importación.. . . . . . . . .
f Idem de exportación......... ............
1 Impuesto de carga..........................
1 Idem de descarga...........................
1 Idem de viajeros.............................
1 Derechos menores...........................
J Idem de cuarentena y lazareto. . . .  

Méttta d e í  ^ arte *a Hacienda en las multas 
Aduana i A ^ en *as mercancías abandonadas.\ Apuesto sobre los derechos que se

I satisfagan en pagarés..................
I Idem sobre los géneros coloniales.._ 
1 Derecho extraordinario sobre el va- 
I. lor de algunas mercancías en el 
I comercio exterior y otros varios
1 conceptos___ ........................'.........
\  Derechos de Aduanas por material

de obras públicas...........................
Recursos eventuales.............................................

59.377 054 79 
172.00692 

2.290.122*59 
1 973.803*91 

90494*08 
388.964*33 
313.813*55

292.504*87

9.093
16.454.601*87

2.390.943 48

1.952.543*66
2817*55

8.462.460*49 
15.464*68 

827.561*33 
252,839 77 
13 91633 
54.028*01 

863*48

38.728*56

929*47
2.212.318*10

291.662*55

870.053 04 
0*96

67.839.615*28
187.471*60

2,617.683*92
2.226.643*68

104.410*41
442.992*34
314.677*03

1
331.233*43 5

10.022*47 ! 
18.666.919*97 j

2.682.606*03

2.822.596*70
2.818*51

85.708.764*60 t12.540.82677 98,249.591*37 ii
VALORES k CARGO DE. LA, DIRECCIÓN: GENERAL 

. DB RENTAS ESTANCADAS

• ( Licencias de uso de armas, caza y l
pesca............. .................. . . . . ___ /

Tabacos................................................ ...............

29.083.896*67 

86960.954*46 <

3.473.722*59

10.75é;379*48
30.957*35

[4.172.464

4*10

894*81

32.557.619*26

97;7Í?.333*94 !
523.976*55 1 

69.086,806*38 1 
881.188*67 ! 
49.666*15 i

6.7i9*43

Sale#................................... ......... .
Lotería#.............................................. ...............
Rfcuraos eventuales............. ............ ................
Alcances.... .......... — .....................................
Intereses dé 6 por 100 sobre fondos distraídos de 

su legítima inversión...................................

498.019*20 
54.918.741*32 

221.122 67 
49.662*05

5,824*62

171.728.220*99 í18.434.42233 190.168.643*32

f
j RECAUDACIÓN OBTENIDA

¡
Hasta fin de fin el de TOTAL

•
VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL  

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Rentas.
í Minas de Almadén....... .......................... .........

Febrero.

7.700*40

Marzo, t

45356 7.853*66
í Idem de Linares.—Producto del arriendo.. . . . . 93.750 93 750 187,500

f Productos en
1 Rentas de los bienes del Estado 
[ en general............ .................... 44.430*40 7.319*37 48.749*77

) a d m in i s -  
¡ tr ación de

1 Idem de las fincas al servicio de 
/ la Administración . . . . . . . . . . . 35.834 21 5.349*30 44.453*51

i las fincas y 
rentas del

\ Producto de canales y navegación 
i fluvial............ ............ . 560.094*31 54.586*03 644.680*34

\ Estado---- f Idem de montes y plantíos... .. 79.840*83 2.513*05 82.323 88i \ Idem del Patrimonio que fue de 
la C orona................ . 42.357*47 733*24 43.09068

i Rentas de los bienes del Clero á metálico y por 
venta de frutos.................... ............................ 469.467*25 26.128*94 495.296*16

Renta de Cruzada.—Producto líquido.. . . . . . . . . 518.270*36 414.605*80 929.876-46
Producto en 

cuestrbs
administración de las fincas de se- ;

40.859*97 40.859*97
r Veinte por 400 de la renta de 

P ro p io s ...... .......... . 50.980*35 40.074*88 64.055*23
Consignaciones para Archivos y 

Bibliotecas................... .......... 3.543*50 5.312 50 8.856

Diferentes de- , 
rechos d e ll

Asignaciones de las empresas de 
| ferrocarriles para gastos de 

inspección................................ 656.674*99 9.537*50 666.212*49
Estado. . . .  ji Idem por reintegro de los gastos 

de depósitos de Aduanas....... . 30.924*90 2.934*66 33.85356
‘ intereses de demora por produc

tos de Propiedades y Derechos 
del Estado.................. 294.873*20 24.587*48 346.410*38

. Subvención que deben satisfacer 
las provincias de Málaga y Va
lencia en reintegro de los gas
tos de la guardería rural. . . . . 3668*50 480*90 4.449*40

Recursos eventuales.. . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.895*67 4.988*34 20.884*01
Alcances. . . . . 2.459*95 B 2.459-95
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos 

de su legítima inversión. ........................... 4.817*55 4 817 55

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 4885 y primero de 4886, y descuen
tos'de lo# posteriores por ventas v redención 
nes anteriores al 2 de Óctubre de 4 8 5 8 ........

2.649.840*54

5.223*16

656.972*49

96*25

3.276.782*70

5.349*44
Idem id. id. por ventas y redenciones hechas 

desde 2 de Octubre de 4858 hasta fin de Junio 
de 4876 que se realicen á metálico, incluso 
las procedentes de bienes del Patrimonio de la 
Corona............................................ ........... . 3.383.530*83 508.366*29 8.891.89712

Vencimientos del segundo semestre de 4885 y 
primero de 4886 por ventas y redenciones á 
metálico desde 4.a de Julio de 4876. . , . , . . . . . 843.468*73 442.684*43 956.153*16

Plazos al contado y descuentos por las ventas 
de bienes del Estado en general que se reali
cen á metálico desde 4.° de Julio ae 4876..... 4.447,384*93 499.451*70 4.346.53663

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades 
afectas al estanco..........................* 2&25630 * 28.256*30

Idem de edificios y material inútil de Arsena 
les y Maestranzas de los ramos de Guerra y 
Marina................................ ......... . ..... 4.404 » 4.Í04

Productos de ventas de cuarteles, edificios y te
rrenos cedidos por el ramo de Guerra......... 44.859*40 4£0‘05 12.pQ9*15

Conceptos extraordinarios por ventas y reden
ciones.. ........................................................... 24.737*53 3i273'40 25010*93

Productos de las ventas de edificios públicos y 
de las diferencias que se obtengan á favor del 
Estado en las permutaciones que se realicen 
por consecuencia de lo dispuesto en la ley de

477,948*3624 de Diciembre de 4876................................ 477.948*36

5.560.479*94 853.722*42 6.414^0206

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL'
DEL TESORO PÚBLICO /

Reintegros de ejercicios cerrados de época co
6.256.37244 5.56a504*26rriente. ____ .......... ............... .*............. 312.932*12

Giro mutuo del Tesoro....................... 406.466*44 48.468*38 454.934*79
Casa de Moneda . . . . ........... ............ ............ .. 1.059Í890‘29 53.506*07 4.143396*36
Indemnizaciones de guerra,—Marruecos.. . . . . . . 354.344*73 354.344*73
Derechos de custodia de efectos públicos en la 

Caja de Depósitos............................................ . 30.220*44 40.570’SO .  ̂ 40,790*64
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda..* 3.446*42 d.K87‘S0 1 6.68392
Recursos eventuales. ................................. 423.584*46 4.410.509*66' 4.834094*42 '
Alcances.. ....................................... . 46.40*6$ 95 46.499*65
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos 

de su legítima inversión.................... . ............ 2.253*35 2.253*35

' •■*.' :• .V,: 7.554.582*89 4.837.618*93 9.389.204*82

RECURSOS ESPECIALES DEL TESORO v  • ’ : í-;
Producto de la sustitución militar.. . . . . . . . . . . . u m o m *■ 41.OG0;OQO
Idem de la negociación de títulos del 4 por 400

amorttiáble cedidos por conversión de cargas
de justicia. . * 1» * • ll . t iMMfl.MMI*> • • •* • *46.000 . * 1 416:000 4

15.967. B88‘89 4.837,648*93 20.805.204*82
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RECAUDACIÓN #BT*NÍT)A 

Bo6ta fia do Bu el mes de TOTAL
BESWMEN , /  Pebrece. Mam

Valores á cargo de la Dirección general de Con~
tribüciones... . . .      133.840.939*45 9.685.086*40 163.526.025*85

Idem de Impuestos..        74.167.059*95 10.346.793*88 84.503.853*83
Idem de Aduanas  ........... ....... . . . . . . .  85.708.764*60 18.540.826*77 98249.591*37
Idem de Rentas Estancadas................. .............  171.728.220-99 18.434422*33 190.16264332
Idem de Propiedades y jRentas     2.619.810*51 656.972*19 3.276.782 70

Derechos del Estado.... . 1 Ventas... . . . . .   5.560.479*94 853.782*12 6.414.202 06
Idem del Tesoro público   18.967.582-89 1.837.618*93 20.805.201*82

T o t a l  recaudación . . . . . . .  612.582.858*33 54.355.442*62 566.938 300-95

O b s e r v a c io n e s . 1.a En los ingresos realizados hasta fin de Febrero figuran los de las islas 
Canarias del citado mes no publicados en la G a c e t a  de 12 de Marzo por falta de datos.

2.a Por falta de datos y jpor no demorar la publicación del presente estado, no comprende el 
mismo la recaudación obtenida durante el mes de Marzo en las islas Canarias.

8.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid 8 de Abril de 1886.
V.* B.* ffl Tenedor de Ubres,

El Interventor general, A n t o n io  M a r t ín e z  P. db Tudbla.
O t a .

Núm. 2.
INTERVENCION GENERAL» DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 
Présnpnesto de l$$5-£6.—Marzo de 1886.

Pagos Secutados durante el mes arriba expresado y en los anteriores por obligaciones del 
citado presupuesto.

, PAGOS EJECUTADOS

Basta fia <U Encimes de TOTAL
Febrero. Mano.

Casa Real  . ........................................   5.191.666*55 729.166*65 5.920.833*20
Cuerpos Colegisladores............................................   1.165.666*18 166.523*74 1.332.189*92
Deuda p ú b l i c a . ¿  ................     106.733.477*88 5.630.837*36 112.364315*24
Cargas de justicia. . . , ......................................   1.700.156*68 68.865*97 1.759.022*65
Clases pasivas. ........................... ........... . . . . . .  29.318.775?42 3.981.425*71 , 33.250201*13
Presidencia del Consejo de Ministros.. . . . . . . . .  622.890*50 89.150*25; 712040*75
Ministerio de Estado..  .............................        535 252*17 107 250-16 642.502*32
Idem de Gracia t Obligaciones civiles    ............  7.044.627*59 1.020.954*10 8.065 581f69

y Justicia... ¡Idem eclesiásticas.......  24.053.850*31 3.389.756*65 27.443.60696
Idem de la Guerra.. .......................       93.460.788*26 14.533.270*99 107.994.059*25'
Idem de Marina .........................  22.557.025*27 2.925.334*05 25.482*359*32
Idem de la Gobernación..   ........................     19.092.705*05 2.568.16623 21.663871*28
Idem de Fomento.   ...........................       43.8fe3J2Ó‘29 5.715.260 62 49.579.080*81
Idem de Hacienda  ............................ . . . . . . .  13.830 176*41 1.630070 74 15460.247*15
Gastos de las con tribuciones, y rentas públicas.. 82.874.810*17 13.606.795*34 96.481.605*51
Colonia de Fernando Póo................................   326.763*50 46.68050 373444

T o t a l  de pagos ejecutados.   452.372.452 23 36.149.508*95 508.521.961*18

O b s e r v a c io n e s . 1.a En los pagos ejecutados hasta ña de Febrero figuran los de las islas 
Canarias del citado mes no publicados en la G a c e t a  de 12 de Marzo por falta de datos.

2.a Por falta de datós y por no demorar la publicación del presente estado, no comprende 
el mismo los pagos ejecutados durante el mes de Marzo en las islas Canarias.

3.a Debe tenerse presente que las entregas hechas por el Tesoro al Banco de España con destino 
al pago de las obligaciones de la Deuda pública, no formalizadas todavía en las cuentas del Estado 
con la indicada aplicación,ascienden á 98.183.696*24 pesetas, y por consiguiente, que sumando esta
Eartida con la de 112.364.315*24 pesetas que figura én el precedente estado en concepto de pagos 

echos por Deuda pública, resulta! primero, que por fin de Marzo iban entregadas ya para la 
expresada obligación 210.548.011*48 pesetas; y segundo, que el total de pagos ejecutados por 
cuenta del presupuesto de 1885 86 al terminar el referido mes de Marzo último importa 
606.705.657*42 pesetas.

4.a Queda sujeto el presente estado á ks alteraciones que predigas d  examen do las dtaentas 
respectivas.

Madrid 8 de Abril de 1886.
v -* B.* m Tened*- de Ubres,

151 Interventor general, A n t o k i o  M a h t ín e z  P. s e  T u d e l j s .
O y a .

Num. 3 .
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTAD®

TENEDURÍA DE LIBROS
Ano económico —Marze de 1§S6,

Recaudación y pagos por resultas de ejercicios cerrados durante el mes arriba expresado \
en los anteriores, y diferencia que ofrece su comparación.

Hasta ia da En el mes de TOTAL
INGRESOS Febrert. Marso.

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones  6619.477-99 1.120.506*12 7.739.984‘R

Idem de Impuestos.................................................... 2.154.819-99 430.138*04 2.584.C38*0í
Idem de Aduanas.....................................   368.175 29 38.086*79 406.262*0!
Idem de Rentas Estancadas...............................  74,240*93 3.34843 77.589*0(
Idem de Propiedades y Derechos del Estad©  253 344*96 43.161*50 296.506‘4(
Idem del Tesoro público....................................    12.321*57 3.044*25 15.365*8!

9.482 380*73 1.638.284*83 11.420.663‘5(
Presupuesto especial y extraordinario -----. . . .  301415*20 62.345*29 363.760*4!

9.783.795*93 1.700.630*12 11.484.426*01
PAGOS ■

Deuda pública.. . . . . ;     6.096.714*12 833.847*79 6.932.561*9
Cargas de justicia.    28.520*06 1.099*14 29.619*2!
Ministerio de Estado  240,9H‘8l * 240.911*8:
Idem de Gracia y Justicia  37.843*68 28,004*95 65.848*6
Idem de la Guerra.   195.312*08 16.592*25 214.904*3!
Idem de Marina....................................................  65.274 54 28.416-51 93.391*01
Idem de la Gobernación  15.419*75 8.885*66 24 305*4
Idem de Fomento.  .......   14.115*05 111.083 -125.198*0!
Idem de Hacienda .   258.462*45 1.269.408*15 1.527.870*6!
Gastos de las contribuciones y rentas públicas.. 1.548.388*19 237.372*66 1.785.760-83

8.500.961*73 2.536.410*11 li.037.37P8
Presupuesto especial y extraordinario   131.482*78 52.494*27 483.677*0!

8.632.144*51 2.588.904*38 11.221.048*8!

COMPARACIÓN "
Ingresos .....................................................................................      41.484.426*0!
Pagos  ......................       44.221.048*8!

Exceso de los ingresos sobre los pagos  ...... 263.377*1!

O b s e r v a c io n e s . 1.a En la columna hasta fin de Febrero van incluidos los ingresos de la: 
islas Canarias del citado mes no publicados en la G a c e t a  de 12 de Marzo por falta de datos.

2.a Por falta de dates no comprende el presente estado la recaudación y pagos realizados du
rante el mes de Marzo en las. islas Canarias.

3.a Durante los meses que comprende el precedente resumen se han formalizado por las ofi 
ciñas de la Deuda pública como resultas de ejercicios cerrados 1.547.088*65 pesetas que no figu 
ran en el mismo porque ya se incluyeron en los balances de los años en que realmente & 
hicieron los pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones del Tesoro.

4.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuen 
tas respectivas.

Madrid 8 de Abril de 1886. •
V.° B.a El Tenedor de libros,

El Interventor general, A n t o j o  M a r t ín e z  P. d e T u u e la .
O y a .

 Núm. 4 .
IN TERVEN CION  G E N ER A L DE L A  ADM INISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS
Comparación de los ingresos obtenidos en M arzo de 1 8 8 6  por valores presupuestos con los gue se realizaron en igual mes del año anterior.

RECAUDACIÓN OBTENIDA
'■ 11 ■"»* |J 11 -  1 DIFERENCIAS EN MARZO

EN MARZO DE 1885 111
En Marzo ".......' ............ ■ ' '........ ....  —

- • ■ # Sin Canarias.
, / lie « a e .  Integra . Cananas. — Demás. De menos.

VALORES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES___________________________________________________________  Líquida.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..............................   ,    5.287.353*17 5.247.505*93 163.062*42 5.084.443*51 202.909 66 *
Idem industrial y de comercio    ............       ... 4.242.707 89 1 074.884*58 8.628*05 1.966.256*53 176.451*36 *
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes.    2.464.047*33 2.611.805*48 13.447-76 2.598.357‘72 », 134.310*39
Idem de minas.—Canon por razón de superficie    95.921*31 94 08101 » 94 081*01 1.840*80 *
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones.      54.086*67 37.306*62 » 37,306*62 16.780*05 *
Arbitrios de los puertos francos de Canarias................ ..................................... ................  » £6.558*67 26.558'67 * * *
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado   367.701*84 218.120*72 » 218*120*72 149.581*12 *
Publicacionesofieialesde Gracia y Justicia y Fomento.     1,386-95 859*75 » 859*75 527*20 •
Ingresos del Ministerio de la Guerra..     7.578*84 2.188*40 * 2.188*40 5.390*44 »
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, etc.)......................................................... . 41.51981 47 674-51 142*04 47.532*47 * 6.012*66
Establecimientos penales y,demásingresos deGobernación... . . . .  ...     75.908*30 168.473*27 39o 9o 468.077*32 » 92.16902
Recursos dventuales.t f ^. . , . . . .  . r...................................... ..................................... . ...  11.482-62 81.728*54 38*40 81690*14 » 70.207*52
Alinees áe varias clasesy  ramos.. . . . . . . . . v , . . .......................    v ........  14709*30 12.692*16 » 12,692*16 2.017*14 *
Intereses de 6 por 100.jsobre fondos distraídos de su legítima inversión.... . . . . . . . . . . .  15.760*34 407*61 » 407*61 15.352*73 »
Atrasos hasta fin de 1849... .V. . . ' .......................   ? .     4.92203 1.23502 , » 1.23502 3.687*01 *
Impuesto equivalente ¿ lo s  suprimidos sobrela sal.. .           ........... ......................  * 771.591*40 17.253*17 754.33823 » 754.338*23

, v  9 685086*40 40397.11367 229526*46 10.167 587*21 574.537*01 1.057.037*82

. * inferencia liquida por menos recaudación en Marzo de 1886......... . . . . . . . . . . .    4g¿]goOí81  ̂ •

1 VALORES i  CARGO BE LA DIRECCIÓN GENERAL US* IMPUESTO» l,. /   ~
Impúbstadócédulas personales ........... . . .   iSOO.034‘40 667.183*46 4 935*95 662.247*51 237.786*89 *
Idem sobre'sueldos y asignaciones del Éstadó  .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.3124.853*36 4.432.019 03 13 969*03 1.418.050 » 93.196*64
j&qnajivo del Clero y monjas..  v u v . . . .    230049-21 234.356 53 2.582*38 231.774*15 » 1.784*94
Impuesto sobre los sueldos délos empleados provinciales y 87.09623 76.450*87 334*32 76.116 55 li.879‘68 »
Idem sobre las cargas de justicia.       2.514-72 6.864*91 » 6.864*91 » 4.350*19
Idem sóbrenlos honorarios de los j Ordinario.—Diezper^^100...... . .V ; . . . . . . . . . . . . . .   ̂ 11:521*60 3.572*63 * 3.572*63 7.94897 *

Registradores de la propiedad*. •. i Especial y extraordinario  * • • • • • 4.357*58 » 4.357*58 *
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de m ercancías......   754.028*36 -44.453*82 G07í72 743.846*10 10.17626 ■
Ide^sobre el azúcar de producción nacional p e n i n s u l a r . # . . . a. .  4. . . . . . . . . . . .  3.685w
Idem de consumos  ................   . . . . . . . w l . . . . .   6.984.23467 6.285.822*99 41.961*8* 6.243.861*17 740.373*50 ‘
Recursos eventuales • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. 1.209*26. 1.934*95 » 1.934*95 » 725*69
A lc a n c e s . . . ; : . . ; ! !^  / / / . / / / / / . . i ! !  100 721*60 • 721*60 ,  ̂ 621*60
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversién.  ........ s 7.384*25 *̂472 35 383*34 7.089*01 ^  *
Ríce por 100 de administración de partícipes. 38.516*24 7.930*56 46-77 7.883*79 30.632*45 »

' ' ' 1 * 10.346.793*88 9.472.469*05 64.821*33 9.407.647*72 1.043.450 5̂7 104.304*41

JHfnmma en Mar^ed» 1886...,...........      939,146*16
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R ECAU DA CIO N  OBTEN IDA

Bn Marzo 
da m § .

EN MARZO DE 1885
... - , ............. __________

xín «oí,*
DE 1886

valores á g a k g o  de l a  dirección general de aduanas
' íntegra:"' ‘ .... Canarias.

Sin Canarias. 

Líquida.
De más. De menos.

/ Derechos de im p orta c ión ................................................................. . . . . . . . . . . . . . . . . .
15.464-68

7.834.950*58
32.444*70

' v_ 
»

7.834.950*58
32.444*70

687,609 9 Í 
» 16.980*02

Trn 327 561‘33 304.87861 951*69 303.92692 23 634*41 »
1 Idem de d esca rg a ............................................... .............................................................. 252 889*11 

13.916*83
234,79567

13.036*50
2.763*49

933*25
232.032*18

12.403*25
20.807*59

1.813*08
J'npi’PpVirts __ : __________ ' ■.......................................................... ...................... 5 402801 53453*38 [

32 546*29 
787*86 

2.092.848*61

277.152*76

23*36

866*50 57.586*88 » i 8.888‘87
, ^ 7 . Idem  de cuarentena.y lazareto ............... ........... ........ ................................. — . . . . . . .

AyuuwQS' Vparte de la  Hacienda en las m ultas y  en las m ercancías abandonadas.
j  Im puesto sobre los derechos qué se satisfagan en pagarés . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Idem sobre los géneros coloniales. . . . . . . . . . . . . . . ----------- . . . . . . . . . . .  1 , .
I D erecho.extraord inario sobre el va lor de algunas m ercancías en el com ercio
f exterior y  otros varios con cep tos ........................... ..................................................... *
\Derechos de Aduanas por m aterial de obras p ú b l ic a s . . ................................... ..

863*48 
38.728 56 

929 47 
2.212.318‘IQ

291.682*55 
870.05304 

0 96

16.21634

■. •*

»

32 546*29 
787*86 

2.076.63227

277.152*76

23*56

863*48
6.182*27

141*61
135.685*83

14.509*79
870.053*04

9

»
J»

*

12.540.826*77 K  10.881.918*52
•

21.731*27 10.860.187*25 1.701.201*01 gO.661‘48

- D iferencia  líquida p o r  m ás recaudación en  M arzo de 1886. 1.680.639*32

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS
f Panol «pllfirlr» __  . ............’ ....................................... ...................... ............ .  . . . i

Timbre del 1 V arios m w lu e 'íü s ................. 3.473.722*59 3.311.004^75 30.092*50 3.280.91226 192.810*34 J»
E sta d o .. 

Tn/h&rvnR
L icencias de uso de arm as, caza y  pesca ....................... ................................................

10.756.379*48 10.647.913*29 10 647913*29 108.466*19 *
Sales . . .  •. 30 957*35 126.167180 » Í26:Í67*80 » 95.210*45
T .TktPYMfla 4.172.464

»
4331.916 p 4.331.916 » 159.452

11195*11 p 11.195*11 » 11.195*11
4*10 13 531 p 13 531 9 13.526*90

intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítim a in v e rs ió n .................................... 894*81 60165 p ' 601*65 298*16 »

18.434.422*33 48.442.329 60 30.098*50 18.412,237*10 301.569*69 . 279.384*46

D iferencia  liquida p or  más recaudación en  M arzo de 1886. V
22.185*23

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO
Rentas.

M inas de A lm a d é n ........... ................................................................ ............. * i 5 3 5 6 657*44 ; 
93.750 

4.91663 
9.979*09 

59.909*88 , 
461 66 

1.155 92 
15 634 28 

406.316*06 
3 255 05

9 657*44 
93*750 
4:916*53 
9.979*09 

59.909*88 
461*66 

1.155*92 
15.634*28 

400.613*18 
3.201*58 

10.798 26 
750

72.87499
1.541*04

13 517*82

* 503*88
Idem  de Linares.— Producto del a r r ie n d o ............................... , . ........................................ ..
P r o d u c t o s  en  l Rentas de los bienes del Estado en gen era l.......................................................

admtnis t r a - \  Idem de las fincas al servicio de la A d m in istra c ión .,............................ ..
d á n d ola s fin-  /  Producto de. canales y  navegación lluvial .............................................. ..
cas y  ren tas  ) Idem  de m ontes y  p lantíos............................................................................... ...........
del Estado . . . [ Idem  del P atrim on io  que fué de la Corona . ..................

Rentas de los bienes del C lero á m etálico y  por venta de frutos .......................................
Renta de Cruzada.— P roducto  líqu ido ............  ....................... .......................... ............. ..
Prwlvipt.rk n»r. flrlminiatrnn.i^n dp. Las firmas dp Kpp/npstpns .............................. . . ..............

93.760
7 .3 i9 ‘37 
5,319 30 

84.586*03 
2 5 1 3 0 o  

733*21 
26.128'91 

411.605*80 
})

J»
»
»
»
3*
P

5.701*88
53*47

2.402*84
’ 3»

2.051*39

10.494*68
10.99262

»

4.659*79
5.323*85

* 422*71. 

3.201*58

D iferentes dere* ! 
chos del Es-\ 
to d o ..........

Veinte por 100 de la renta de P r o p io s ............ ...................... ...............  ............
Consignaciones para A rch ivos y  B ib liotecas ........................................................
A signación  de las empresas de ferrocarriles para gastos de inspec

c ió n . .......................................................... . . . . . . . . ........... ............... ........ ......
Idem  por reintegro de los  gastos de depósitos de A duanas.......... ...............

| Intereses de dem ora por productos, de Propiedades y  D erechos del E sr

10 074*88 
5.312*50

9.537 50 
2031*66

10.79948
750

72.87499
1.541*04

13.891*67

2 5 5 4 2 5  ' . 
1.057‘99 '

6*92
*

9
»

373*85

p
p

4.562*50

1.390*62

11,019*36

723*38

68.337*49
' 9 

9
' Subvención que deben satisfacer las provincias de Málaga, y  V alencia  

en reintegro de los gastos de la Guarderíq f  ural , 
Recursos eventuales............ . ............. ................................................... ........................ .............

480*90 
1.988 34

2.654*23
1.057*99 *930*35

S.073‘3B

656:972*19 699.50403 6.130*12 693373*91 43.844*31 80,246'03

D iferencia  líquida p or  m enos recaudación en M arzo de 1 8 8 6 .. .................. . 36.401*72

PRODUCTO DÉ LA. VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS
EJazos a l contado, véncim ientos y  descuentos de los posteriores por ventas y  redenciones

anteriores al 2 de Octubre de 1858.................................................................................................
Idem  id .' id . por ventas y  redenciones hechas desde 2 de Octubre do 1858 hasta fin d e 

Junio de 1876 que se realicen á m etálico, incluso las procedentes de bienes vdel P a tr i
m on io de la  C oron a ................................................................. .....................................................................

V encim ientos por ventas y  redenciones á m etálico desde 1.® de Julio de 1 8 7 6 . . . . . . . . . . .  .
P lazos al contado y  descuentos por las ventas de bienes del E stado en general que s e

realicen á m etá lico  desde 1.° de Julio de 1876.......... ................................................... ......................
P rod u cto  de ve ntas de cuarteles, edificios y  terrenos cedidos por el ram o de Gu e r r a . . . .  
Conceptos extraord inarios por ventas y  red en cion es ;. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

96 25

508.388*29
142.684-43

199451*70
150*05

3,273*40

3.442*78

781.311*75
117.250^11

1.013.397*82 
1.555 05 
5595*98

154*16

38.56^12
i

76*50 

9 534^53

3.288 62

747.749*63
417.25011

d.013 321*32 
1.555*05 
5.041*45

9

fe .4 3 4 ‘32

»

9»

3.

239.383'34 
' »

814.169*62
1.405
1.768*05

■ ... . . . 8 5 8 . » ! « 1.922.563*49 34.347*31 1.888.206*18 25.434*32 1.059.918*38

D iferencia  líquida por m enos recaudación  en  M arzo de 1886......................... . 1.034.484*06

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL BEL TESORO PÚBLICO
R eintegros de ejercicios cerrados de época corriente........................ ...................................... ........,
G iro m utuo del T e so ro ......................................... ....................................... .. * ..............................
Casa de M oneda............................................................................................ ... . .................................. ..
Indem nizaciones de guerra.— M arruecos........................ ........................................................................
Derechos de custodia de efectos públicos,en  la Caja do D ep ós itos ...............................................
Publicaciones oficiales y  B oletín  de H acienda ................................................... .................... ...............
R ecursos eventuales.................................. .. .............. ................................................... ..
A lca n ce s ................................................................... ...................... ................... .......... ......... ............. ..........

312.93242 
48 468*38 
53.50607

10*570*20 
1.537*50 

1.410.509 66 
95

2.482.4Í0O5 
49 557*28 ' 

490.21538 
46,874*53 
21.851*08 

753*75 
-  4,262*17'- 

4.646*34

147*14 
569*66 *

*
9
P
*
P

»

2,482.262*91 
48.987*62 

490.215*38 
46 .87*53 
21.851*08 

. 753*75 
4.262*17 
4.646*34 ■

»
9. '
P

V

* 783‘7S ’ 
1 .4 0 6 .W 4 9

2.169.330*79 
519*24 

436 709*31 
46.874*53 
11.280*88 

9

l s s i ‘34
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítim a in vers ión .............................. » 6.511*70 » 6.511*70 » tí.Ml*70

RECURSOS ESPECIALES DEL TESORO
P roducto  de la negociación  de pagaré# de com pradores de bienes desam ortizados de ven - 

cim ientos posteriores á 1883-81.................... ............................. ................................................... ..

1.837.61803

»

3.107.082 28 

5.000.000

716*80

9

3.106.36548

5.000.000

i.4 0 7 ,0 3 i‘24

5»

8,675.777-79

8.000.000

" - ■ " " 1.837 618*93 8.407.082*28 716*80 8106.365*48 d.467.031‘24 7.678.777*798

V alores d cargo  
de la D irec
ción  general 
d e . . ................

* D iferencia líquida p or m enos recaudación  en  M arzo de 1 8 8 6 . . . . . . . . .
' RESU M EN  - , . .  . ■

,  C ontribuciones............................................................................ . . . . ............. .. 9.68S.086 40.397.413*67 8*8.888*48
[ Im puestos. . . .  i ...............................................................................................................  10.346.793*88 9.478.469*05 64 821*33

1 R entas E stancadas, : ................................................................................ .................... !8.434.4***33 • 1 8 .4 4 * .3 * 9 W  * 30 09**50
J Propiedades y  D erechos ( R en ta s .......................................................................... 656.97**19 699.504*03 6 i3 0 ‘l *
f del E sta d o .............. . . . . { V e n t a s ...........................................................................  853.7**‘l *  192*.553 ‘49 34.347 31
V Teéoro tnihlien......... 1................................... . . .  .......................... . . . . . . ______. 4 83*7.648*93 8.4ÍW flSOTSv . . 746*811 •

10,167.587*21 
9407.647*72 

10 860.187*23 
18.412 237*10 

693,373*91 
1.888.206*18 
8.106.365*48

6.268.740'S5

•482.BOO‘81 
939.146‘16 » 

d.680.639‘82 » 
22.185*23 »

• 36.401*72 
» 1.034.484*06 

• » 6.268,746*55

54.355.44202 ■ 59.922;970*6*4 ' 087:365*79 * 59.535 604*85 ■ 2.641.970*91 7 ,82M 33 ‘4 4 :

D if ereneia  líquida p o r  m enos recaudación  en  M arzo de Í 8 8 6 ; . . . . . . . .
; — 5 i'iei'' 5.180.162*23

Observaciones . 1.a N o com prendiéndose en el estado núm. 1 la recaudación obtenida durante el m es de Marzo- de 4886 en las islas Canarias; sé há deducido la  parte correspondiente é  las 
referidas islas en el m es de Marzo de 1885 con  é l ob jeto 'd e  establecer los  verdaderos térm inos de la com paración : - • -

2.* Debe tenerse presente que las pesetas 5,000.000 realizadas en M arzo de 1885 por el recurso extraord in ario  de n egociación  de pagarés de co m p ra d o re sd e  bienes desam ortizados n ó  tiene 
térm in o de com paración  en Marzo de 1886, y  por consiguiente que elim inando dicha partida la  ba ja  p or valores de las con tribu ciones, rentas ó im puestos es solatnente de pesetas 180.168*83.

3.* Queda su jeto  el presente estado 4  alteraciones que produzca el exam en de las cuentas respectivas:
Madrid 8 de A b ril de 1886.

V.* B.* E l Tenedor de libros,
E l in terven tor  general, Antobso Mar tín ez  P . m  Tu dela .

Ova.
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IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E ST A D O

TENEDURÍA DE LIBROS 
A ñ o  e c o n ó m ic o  1 8 8 5 - 8 6 .— M a r zo  d e  1 8 8 6 .

Comparación de los ingresos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados durante el citado mes con los que se realizaron en Marzo de 1 8 8 5 .

RECAUDACIÓN OBTENIDA
DIFERENCIAS EN MARZO

DE 1886

VALORES k GARUO DH LAS BÍJU3CCXONES GENERALES En Marzo
* de" 4885.

EN MARZO BE 1885

íntegra. Canarias.
Sin Canarias. 

Liquida.
De más. De menos*

Be C o n tr ib u c io n e s ... .. . .. . .. ............... ............................................................... ..........  . i  420506*12
©e Impuestos..................................... , . . . .............................. .................. ............................... .. 430.138 04
Be Aduanas............. .............. .......................................................... ......................................................  38.086*79
De Rentas Estancadas. . ............... ............ ............................................. .................. ..........................  3 3 /3  43
De Propiedades y Derechos del Estado........................................... .... . .................................. .. 43 181*50
Del Tesoro público. . .................................. . ................ .. ............................ ' 3Q/P25

1382.443 53 
2.246 710 99 

31.591*20 
464*44 

63 835*25 
3.486‘95

14771*18
9.188*46
»

4.487*38

J.367.672‘35 
2 237 572*58 

31591*20 
464Y4 

49 347*87 
3 436*95

247.166*23 
1  807.434*49. 

6.495*59 r 
2.883*69

6.186*37
392*70

w a 1638.284*83 
Presupuesto especial y extraordinario.. . . . . . . .  . ¿ ........... 62.345*29

3.718.482*36
52.261*64

28 397*02 
1.342*50

3.690.085*34
50.919*44

9 379*28 2.061.179*79 
11.426*15

170063012 8.770.744 29.739*52 3.741.004*48 20.805*43 2.061.179*79

Diferencia líquida por menos recaudación en Marzo de 1886,, ,
V ’---

2.040.374*36

Observaciones. 1.* No comprendiéndose en el estado núm. 3 ia recaudación obtenida durante el mes de Marzo de 1886 en las islas Canarias, se ha deducido la parta correspondiente á las 
referidas islas en el mes dé Marzo de 1885 con el objeto de establecer los verdaderos términos de la comoaración.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 8 de Abril de 1886. " ■ ■ . .

Y.° B.* *
El Interventor general* M Tenedor de Ubres,

■ ■■©ya* ■ . , . Antonio M artínez?, de Túpela,
Núm. 6. '

* INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
TENEDURÍA DE LIBROS 

Presupuesto de 1885-86
Resumen comparativo de los ingresos obtenidos en los nueve primeros meses de dicho presupuesto por valores del mismo con los que se realizaron en igual periodo 

del de 1884-85, y resultado también comparativo que ofrece la cuenta especial de resultas de ejercicios cerrados.

V ; RECAUDACIÓN OBTENIDA

dÜÉNTA DE LOS PRESUPUESTOS CORRIENTES e n  1884-85
DIFERENCIAS en 4835-86

VALORES k CARGO BE LAS DIRECCIONES GENERALES En Í880-8S. Integra.
Canarias. 

Marzo de 1885.

Sin Canarias. 
Líquida. De más. Le menos.

De Contribuciones.......................... .............................. ......................... ............................ .. 163.526,025 85
De Impuestos........................ ............. , ........................................................... . §4.508353*83
De Aduanas.......................... ................... . . . . . .......... ....................................... . 98.249.591*37
De Rentas Estancadas....................................................... ............... ........................... ICO.] 62.613 32
De Propiedades y Derechos del Estado...........J .y^tas *................................................ ... 3.^76 7jk 70

m  Tesoro p u b l ic o .. . . . . . ........... ..— , J ^ S é 7 k t e ¿ ^ ¿ r i o V . : : : : : : : : : : :  I S I o S 8"

167.432.436*92 
83.487.780*68 
94.127.396 50 

192.397.547*90 
2.966.146*89 
9,500.032*65 

11,590.615*53 
14 OCO.OOO

229.526*46
64.821*33.
21.731*27
30.092*50
6,130*12

34.347*31
¿716*80

»

167.202.910*46 
83.422.959*35 
94.105.665*23 

192.367.455*40 
2.960.01627 
9 485 685*34 

11.589 898*73 
14.000.000

1.080.894*48
4.143.926*14

316.786*43
»
»
»

3.676,884*61
»

2,204.812*08

3.051.483*28
2.200.698*9!
2.584.0(X)

• 666-938 300‘9S 575.501,956*37 387 36S‘79 575.114.590*78 0.541.587*05 13.717.876*88

IHfprñnñifí, Uímidíf, ñor vpnnnñiiMñn e/n . 8.176.289*83

CUENTA ESPECIAL DE RESULTAS
VALORES k CARGO DE LAS BIRSeOIONES GENERALES

•Be Contribuciones.. . . , . . . . . . Y  . . , .  V-. . . ............................. . . . . Y . ; . ,  7 739.984*11
De Impuestos................ .................................... .................... .................................................. Y. . .  2.584.95803
De Aduanas. . . . . . 406.262 03
De Rentas Estancadas.................. :................................ .............. .............. ..; .  Y Y . . . . . .  Y . . .  ' 77.589*06
De Propiedades y Derechos del Estado................................ ............................... ............... ........ 296.506*46
Del Tesoro público...................................................... ......... .................. ...... ................  15.365*82

7.435.231^7
4.038.655*11

937:298*19
172.468*30
393.956*33
178.420*76

14.771*18
9.138*46
»

4.487*38
»

7.420.460*79 
4.029.51665 

937.298*19 
172.468‘30 
389.469 T5 
178.420*76

319.523*32
*
n
»
»

1.4443558952 
531.036*11 
94.879*24 
92.961*69 

163.054*94

11120665*56
Presupuesto especial y extraordinario......... . .... ...................  363.760*49

13.156.030*86 
, 410.400*38

28.397*02
1.342*50

13.127.63384 
409 057‘88

319.523*32
»

2.326,491*60
45.297*39

11.484 426*05 13 566.431*24 29 739*82 13536691*72 319.02332 2.371.788*98

Y per mems recaudación en 1885-86..... 2.052.265*67

Cuenta de los valores corrientes............................................................... ....................... .. 566.938 300*95
Idem de resultas de ejercicios cerrados ................. .... ........................................... * .  11.484 42605

575.5Glt9o657 
13 566431*24

387.365*79
29.739*52

575114.590 78 
13.536,691*72

» 
■ »

8.176289*83
2.062*265*67

> . . 578,422.727 589.068.387*81 417105*31 588.651.282*50 9 10.228.555*50

O bservacion es. 1.* No comprendiéndose en les estados mümeros 1 y 3 la recaudación obtenida durant3 el mes de Marzo en ks islas Canarias, &o deduce de la columna de 1884-85 la  parte 
correspondiente á las referidas islas durante el mes de Marzo de 1885 con el objeto de establecer los verdaderos térm^os de la comparación/

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraekmes &ue produí5ca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 8 de Abril de 1886.

: ‘ Y.* B.#
MJnUrvenier genertá, v '

. ©YA.
M  Imtdcr áe bkr&$t 

. M a » p í » « z

Banco de España.Los interesadas que tengan en depósito en este Banco los 
valorée que se expresan á continuación, pueden presentarse en 
las oficinas del xnísmodbsdé el lunes i% dél corriente, de once 
de la mañana á tres dé la tarde, ¿ percibir los intereses ven
cidos en 1 .* del actual, *

? Billetes hipotecarios del Tesoro de látela de Cuba.
Inscripciones nominativas de Deuda perpetua al 4 por 100 

interior.
Cédulas hipotecarias'dél Banco Hipotecario de España al 5 

por 100.
. Idem^dGdeí *1 6-pdiH,00.-
Obligaciones del tranvía de Estaciones y  Mercados.
Idem del ferrocarril del Norte de España, primera y 

gunda serie.
Ideiá del id. de Tudéla á Bilbao.
Idem del id. de AstuHas, Galicia y León. / ,
Idem del id. déOórdoba á Málaga.
Idem del id. de Madrid á Cáceles y Portugal.
Idem hipotecarias del ferrocarril del Norte especiales de 

Alar á Santander.

Idem del Tesoro sobre la renta de Aduanas de 'a islado 
Cuba. *

Madrid iO de Abril de 1883.=Ei Secretario general, Juan dé 
Morales v SWrano- V '

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.
" Habiéndose recibido del Banco e«pañói d¿ la isla de Cuba 

los fondos necesarios para.el pago da las proposiciones admi
tidas en la subasta celebrada en ésta Corte los días 5 y 6 del 

. eorriente para la extinción de la Deuda de Cuba con 3 por 100 
de interés y 1 de amortización, esta Dirección pone en cono
cimiento de los interesados que el dí& 13 del presente comen
zará él pagó dé dichas proposiciones en el Banco de España.

Para mayor facilidad de los interesados se fijará en lata** 
blilla dé anuncios de este Ministerio el número de las facturas 
que hayan de satisfacerse por el orden dZ presentación á me- 
oido que se vayan verificando las operaciones indispensaUtB 
al efecto. .

Madrid 10 de Abril de 1886.^=11 Director general, Eduardo 
de Castro y Serrano. ,

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Sucursal del Banco de Españ a en Barcelona.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito número 
7.849 de la clase de intrasmisibles expedido por esta Sucursal 
en 18 de Agosto de 1884 a favor del Exorno. Sr. D. Rafael 
Clavijo y Pió, representativo de 75.000 pesetas nominales en 
150 obligaciones dsi ferrocarril de Medina del Campo & Zamera 
y dé Orense á Yigo, se hace público por segunda vez para que 
el que se crea con derecho á ■ reclamar.lo verifique dentro del 
plazo de dos mese*, á contar desde ei día en que se imerfcó por 
Jr mera vez esto anuncio en los periódicos oficiales,'según-de
terminan los artículos 80 y 886 del reglamento del Banco, toda 
vez que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá ptv esta SacucsR e’ 0'>tr̂ >‘porM¿~i.t3 ¿i u;-iica a o, que
dando libre de .toda responsabilidad.

Barcelona 3 dé Abril de ÜS% ** El Secretario, R. Tontig 
Jané, X—1360
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NOTICIAS OFICIALES
S o c i e d a d  E s p e r a n z a ,  de  R e i n o s .

V IN A S DB ORBÓ

En cumplimiento de acuerdo tomado por la Junta directiva, 
de acuerdo con los señores accionistas, se eenvooa á los mis
mos á junta general ordinaria para el día £7 dei corriente, á la 
una de la tarde, en la Gerencia de la Sociedad» calle del Gene
ral Castaños, núm. i i ,  bajo derecha, para tratar de la enaje
nación do las pertenencias de la mina y su subsiguiente liqui
dación.

Madrid 10 de Abril de 1886.«~Ei Director Gerente, Abelar
do Unzueta. X—1430

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 10 de Abril de 1886, comparada con  

la del día anterior.

CAMBIO Ai» CONTADOFONDOS PÚBLICOS * —--- :------Día 9. Día 40.
áfcsada perpetra ti 4 per I 00 ̂¿i&rior...... 59 0(0 59*05-58*90-85

é f 59*40 59*45-40 58*95-85-90 tía cor. vol., cambio medio 59 0[0
m publicado. » 58‘85 fin cor. vol.

ptwm**. 59*10 59*85-59 0j0 59*6059*70-50-15-35-40 59*30-45.ioem kl> ij b p̂f 4 06 exterior.........  58*95 58*85
peqw**¡r. 59*30 A 59*20-40-80t&eXB amortisable al 4 por 4 00  75*95 75*95-90
pequeño*. 76*95 76*40-76 0(0-75*9075*95Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 88*90 89 0(0-88*90

no publicado. 89 0̂0 »Deuda de la isla de Cuba al 8 por 404anual v 4 por 400 de amortización  28*40 28*50-75-85-9029 0̂0
á plazo. » 29*4 0 fin cor. vol.

pequeños 28 0(0 28*25-28 0(0-27*8028*40-50-60-40 Anualidades de la isla de Cuba. (Valoj *nominal corriente.), ........ 29*40 519*40-75-30 0j0
á plazo » 29*75 al 29 cor. -fir.,29*50-75 fin cor. vol., * cambio medio 29*625; 80*50 fin próx, yol., pri. 0*75Banoo Hipotecario.—Cédulas al 6 por 400anual.................. ...... . 4040[0 »Idem id —Idem al 5 por 400 anual... — 96*25 »f̂eéotoneréel Banco de España.......... 838 0(0 388*50-339 0(0| 339*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
SASo , BIRS7ICI0 SAÜa

Albacete.,.. 0*80 & Logroño..... 0*40 *Ücoy  0*45 » Lorca  0*05 »Alicante.,.,. 0*25 » Lugo....... 0*25 »Almeríau.... 0*28 » Málaga  0*20 »Avila  0*80 * Murcia  0*25 *Badajoz  0*40 * Orense  0*25 »Barcelona*.. 0M5 | a Oviedo  0*25 »Bójar...,,.. 0‘*5 * Palencia..... 0*25 »Bilbáo...... 0*45 * Palma Malí.* 0*25 »Burgos...... 0**5 *» Pamplona... B‘40 1 »Cácereí..̂ . Of40 v Pontevedra.. 0**5 »Cádiz W 0**5 * Réus...... 0*45 *Cartagena..0*15 » Salamanca.. 0*25 aCastellón.... 0*50 * S. Sebastián. 0*45 vCiudad Real. 0*50 » Santander... 0*25 »áCórdoba.,... 0*25 » Sta.CruzTf«. 0*25 *»Coruña...... 0*25 » Santiago.... 0*5 »Caenca.  4*25 a Segovia  0*40 »* EerroL  0*25 * Sevilla...... 0**0 ». Garfea  0*25 *» Soria....... 0*75 »tryóo*  » Tarragona.. 0*25 »" Granada.... 0*25 * Teruel  0*25 aj Guadalajaxa. 0*50 * ¡Tal.* de la R.a 0*05 &Haro..  0*25 * Toledo...... #*50 . *:_il»elva  0*25 * Tudela  0*50 ». . ¿frasca  0*25 » Yaleacía.,.. 0*4 5 «■■■'■ ftfón........ 0*25 » Valladoiid. * 0*25 aFrofit.* 0*46 » Vigo........ 0*25 »Loóa........ 0*40 « Vitoria...¿ 0*t5 »Lérida...... , 0*45 » flZamora  0*40 *Uatrat... .1 0*25 » Ẑaragoza....i 1*45 *
Bolsas extranjeras.

PARÍS 9 DI ABRIL
, Deuda perp. al 4 por 400 ext* á 27*80.Idemía.id.interior......... a » ____Idem amort. al 4 por 400 á ■»

****** «******»— i por 40O exterior........ á »Deuda amort. ai 2 por 400... áObligaeioaef de Cuba í 488*78.ftrmiTifttr ( 0 pCF 400.»* # . 4 80*95,. J54Ttpér 400.    ....  á 40rig*Cbaá01idadoS'bNil0saSrivvv%̂......... . i 400 ms.
Cambia oficiales sobra piusa» extranjeros,

Londres, á 00 dial fecha, día*., 46*55.Idem, * oeho días viita, din»̂ 46*85/París, á oeho día vista, fin., 4*815 4»
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 10 de Abril de 1886.
• . | t b m p r k a t d r a | IALTÍTRA fiyAaaieladáa) afre.fi r i

w m x  « ‘ g S ¡p fS S a » iw »  ] BmBCCIá* I
| 1 í reiMcáii vieate. ¡ ¿«tete».«sfiÍBictraa. I  iHamtio-j j

A delam .. 793*67 S 5*8 I 5*2 jO ... . . . [vieüfco.nNuboso. '
9 de la na .. 704*93 I 40*9 1 6*5 J NO Idem . . tlCasi desp."

.4 *  d.4l d ía ., .  704*49 ¡  43*6 7*2 NO. . . .  ídem . .  Kuboso.
-*d e la  t . . . l  702*69- 1 48*6 7*6 f N O ,. . .  Idem (C u bierto .
€ 4 e ia t ...|  702*25 I 9*0 * 6*6 ¡O  Idem.. ídem.
l i t ó ?  * .* 4  ;.mm 1 8*4 7*2 pNO... frisa .. Idem,

Temperatura maxlma del aire, á la sombra....................  45*9
Idem mínima    ....................................................................* 4‘7

Diferencia.  ......................  4 4*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 48*4
Idem id. dentro de u»a esfera de cristal. .........  44*5

Diferencia  ..................................  26*4
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable     ......... .. 25* 4
ídem mínima, id . .   ...................    , 4*0

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' i r  4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  739
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ...................  3*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueva 

de la noche. ••.••»•••»••••»»»•«••«»»•••»»•»•••.•.» *—*»)*0
Lluvia em las últimas 24 hora* (milímetros)^..................  6*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico m varios puntos de la Península 
¿las nueve de la mañana, y en Francia i Italia á las swts, 
el día 10 de Abril de 1836.

Altara Teapara- £ir§&- Faars»
Jaromótriea tora ' > 8 * 1*1 trtaái

to€AU»A»ES. á 0*yiln i- «agrios eíóa *eí ««

8 . Sebastián. 762*4 j 44 ‘a N O .. . .  Viento. Cubierto.. Agitada
Bilbao. . . . . .  762*3 42*3 NO. . . .  Brisa .. Lluvia. . . .  »
O v ie d o ...... 761*4 9*0 O Idem .. C.c.% 11 v.* »
Coruña (7 ti.) 763*3 44*4 N O ... .  Idem. , Casi cub-L G.oleaj
Ba&tiago..*. 762*7 10*7 S O .. . . .  Calma. L lu v ia .... *
Orense  753*3 45*0 O. Viento. Cubierto.. *
Pontevedra. 764*6 43*0 N O .. . Brisa . I d e m ... . .  »
Vigo   764*5 42*7 O   V /f t e  Idem. . . . .  Tranq.*

O p o rto ...... 765*9 43*2 NO . . .  B.a fte. ttu v ia .... A.agit*
Lisboa(3h.). 766*6 43*7 ONO. V.* fte. Cubierto..
C áceres..... 764*4 43*0 ONO... Brisa. Nuix>ai>.. »
B adajoz..... 762*5 44*0 N O ,* .. Id. fte. Despejado. »

S.Fera. (7h.) 768*6 40*9 » Calma. Cubierto,. A.agit.*
í e v i l la .. . - - .  764*5 45*4 SO B risa.. Id e m ...... »
M á la g a ...... 763*8 46*0 NNO . .  Viento. Nuboso... Traaq.*
G ran ada .... 765*7 40*3 N O .. , .  Calma. Cubierto.. *

A lican te .... * 762*4 45*4 S O .. . . .  Brisa.. Nuboso.... ?ramqa
M u rcia ...... 760*4 46*9 E . Calma. Casi desp.* *
V alencia..,. 759*7 46*6 O . . . , , .  Brisa. .  Nuboso.. .  *
P a lm a ... . . .  758*9 45*4 O  Viento, ir e m   Oleaje.
Barcelona... 758*4 42*8 O .. . . . .  B.* fte. ídem . . . . .  A .agit*

Teruel. . . . . .  757*8 8*6 NO . . .  Viento. ídem   »
Zaragoza.... » 42*2 N O   Idem U a » . »
Soria. . . . . .  760*4 6*5 N Caima. N ie v e .,.. . *
Burgos.... . .  763*2 6*0 O . . . .  * NUboso... $
León. . . . . . .  759*8 7*2 N O .. . .  Viento. I d e m .. . . .  »
YalladoiiíL.. 764*3 40*0 JNO.. . .  B.* fte.. ídem  »
Salamanca ,» 764*2 8*9 NO. . . .  Brisa . .  Idem.. . .  »
S egov ia ,,.,, 768*2 6*7 NO . . .  Id. fte. Casi cub.* »

Madrid  762*4 40*9 NÓV.. Viento. Ais. nubes. *
E sc o ria l..., 766*8 7*4 O . . .  . Idem. N uboso... »
Ciudad Real. 765*0 40*8 O  Idem. ;  Cubierto..  »
A lb acete.... 765*6 9*5 0¿..........B.* fte.. N uboso... *

París. . . . . . .  757*7 4*7 S . . . . . .  Calma. I d e m .;. . .  »
Gris-Nez.. . .  754*0 5*8 S O . . . .  B.* fte.. Idem  »
SLMathieu.. 756*4 7*3 O  Idem. Cubierto.. »
Islad‘A ix .„ . 759*8 6*0 N E .. . .  Brua. Idem   *
Biarritz  758*9 40*8 O. Viento. Casi cub.*. *
CÍermoni.. .  757*9 3*6 NO . .  Calma. I d e m .., .*  *
Perpifiás.c.. 758*0 6*0 ¡¿O. . . .  B.Mig.* Idem  9
S i c i e . . . . . . . .
N iz a . . . , . . . .  749*6 8*0 N . . . . . .  Calma.. N uboso... »

R o m a .,.» .. . 743*2 *4 4*0 ONO.. .  Brisa . .  Cubierto, .  »
Ñipóles  753*8 44*5 SO  Idem .. ídem . . . .  »
P a le m o .. . .  757*5 44*0 ONO... Id. fte. Casi cub.®, *
Malta,. . . . . 4

retrasado .— Día 9 .

Oporto I 769*5 l 44*2 |n NO.«. ¡V iento.Já Is .̂ nubes.(Agitad*

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según loa nartes recibidós. ayer llovió en A vila , Coruña, 
Guadalaj&ra, San Sebastián, Segovia y  Valladolid.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos v Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios 4* los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes; ^

Carne de vaca, de í ‘60 A % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4*60 á % pesetas el kilogramo.r 
Idem de ternera, dé 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*120 á 1*30 pesetas el kñogramo.
Despeos de cerdo, de 1 A l ‘£5 pesetas el kilograxao- 
Tocino añejo, de i  á 4*B0 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 i  1*75 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 1 pesetas el kilogramo.
Jamón, de *‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanxos, de 0*65 A 1*80 pesetas el kilogramo* /  
Judías, de 0*70 4 0*80 pesetarel kilogramo.
Arroz, de 0*65 4 0*80 pesetas el kilogramo*
Lentejas, de 0*60 4 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*^ 4 0*1?% pesetas el kilogramo,

 ̂ Idem mineral, de 0*08 4 P‘lCrpesetas él kilogramo^
Cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramol 
Jabón, de 0*70̂  k 1*90 pésetes el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 045 pesetas el kiÍog>amo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y da 10 411 pesetas el do 

ealitro. ¿ ■ v*
Vino, de 0*80 4 0*90 pesetas el litro y de 7 A 8 peseta* al 

decalitro. ,•
Petróleo, 4 0*60 pesetas él litro y de 61?0 á 7*50 peseta» el 

decalitro.
Meses degolladas.

Vacas, Sil.—Carneros, SI.—Corderos, 804.—Ternera», 77.— 
Total, 1.113.

Supeso en k ilo g r a m o s ... . . . . . . . . .» ; 53J&09.
Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*85 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*61 á l ‘6£ pesetas el kilogramo*

Bel parte remitido por la Administración principal de consumos 
g arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta Cü" 
pital en d día de ayer los siguientes:

Puatoe de recaudación. Ptas. Céats.

Toledo..................   3.260*36
Segovia ............. ;   .................  881*89
Nforte.,. 8.656 86
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..... 1,759*74
Aragón ..................    1.183*45
V alencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .a »  1.965*74
Mediodía. .•••.••»•.••.«•».•••.» 12.736*83
Ciudad Real .........................   3.806*33
Correos  ...........   S3B87
Mataderos...,   14.888*14
Mos tenses   ..............   »
Fábrica del gas.........................   859*53

Total. . . ,   49.638*76

Madrid 10 de Abrü de 1886.—E1 Alcalde»

Anuncios.

Es c u e l a  d e  p r im e r a  e n s e ñ a n z a —s e  p r o v e e r á
por concurso la pieza de Profesor de la Escuela que ha de 

estaolecer8e en el Colegio de la villa de Santa Mahia.de Ceé, 
lindante con la de Corcubión, una y otra puertos de mar, en la 
provincia de la Coruña, con cuya capital están en comunicación 
diaria por el coche correo que conduce la correspondencia.

Ésta Escuela es de patronato particular, y  tiene asignados , 
10.000 rs. de sueldo anual y además los emolumentos de 8 rs. 
por cada alumno que no pertenezca 4 la citada villa de Ceé y 
no sea pobre de solemnidad.

Los apirantes á dicha plaza habrán de acompañar los docu* 
mentes siguientes:

1 /  Título de Maestro superior ó Normal.
£.# Certificado de buena conducta moral expedido por el 

Párrao del pueblo donde habite y visado por el Alcalde dei 
mismo*

3.* Relación de méritos y servicios en la enseñanza, visad» 
igualmente por el Alcalde del pueblo en que resida y por el Sea 
cretario de la Junta de Instrucción pública de su provincia.

Todos estos documentos se dirigirán certificados hasta el 8 
de Mayo próximo, en que espira el plazo, 4 la Secretaría del 
Instituto del Cardenal Cisneros en Madrid, piso bajo de la Uni
versidad Central, donde podrán recogerlosTos interesados que 
naJhubiesen sido agraciados, en virtud del recibo que se les 
dará de los mismos.

El que resulte agraciado será llamado por la Ga ceta  b b  
Madrid , y recibirá 500 pesetas por vía de auxilio para su viaj»*

Madrid 8 de Abril de d886.=*=Antonio Vázquez Queipo.
X —1429

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
Ejército decretada en í i  de Julio de 1885, edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, nüm. 4, al preció de UNA PE
SETA cada ejemplar. ^

LEY PROVINCIAL, DECRETO DH DIVISIÓN DB 
distritos y circular para su cumplimiento dé ® dé Se

tiembre de 188®, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, num. 4, 
á PESETA cada ejemplar. .

SANTOS DEL DIA

San León I, Papa y Doctor, San Antipas, mártir, 
y San Isaac, monje.

Cuarenta Hora» en la iglesia de Religiosas de Santo Doming» 
(barrio de Salamanca).

ESPECTÁCULOS

TEATRO RE \L.— A las ocho y media.—Funoión 418 de 
abono.—Turno i.* par.—Aída.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
Los sobHnos del Capitán Grant. -

A las nueve.—La misme. r
TEATRO DÉ LA COMEDIA.—A las ocho y tres cuartos.— 

Función $6 d¿ abono.—Turno 4.* par.—Qirofle-Giroflá.
TEATRO DB LA PRINCESA.—A las cuatro y media.— 

Función 34 de tarde.—Turno i.* entero.—La R ;it —
Intermedios por el wxteto.

A las ocho y 'media.—Función 48 de abono.—Turno 
par»—JLa n ú tra n los dos bebéí.-^Internaedios por el sexteto* 

tfEATRO DB VARIEDADES»—Á lis cuatro y media.—El 
viaje al Suizo.—El testamento y la clave* \

A las nueve.—El te8tomonÍ6 y  W da*e.^Pedro Hméue$L~ 
Cambio de clases.

tKATRG DE ^LAVA»—A las emairo y  media^Tarapr 
por lo fino,—De Cádiz al Puerto.—Coro de señoras,

A las ocho y tro» cuartesv—TUfno impar.—lo »  zapatos
vendes.—Coro de señoras.—¡Don Aníoniol— Elemental y su* 
pem r. -  ̂  ̂ { .̂ 1':.

TEATRO: LARA»—A las cuatro y media.—Turno 1 /  im
par.— V̂iceversa.—Trinidad.—Don Luis Mejía.— Vivir para ver.

A las nueve.—Turno ®.# imparl— Viceversa.—Cambio de 
via.—Don Luis Mejia.—Trinidad.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media»—Pasión y 
Muerte de Jesús. ...

A las ocho y media.—La misma.
TEATRO DE NOVEDADES" A las cuatro y media.—Por 

ir al baile.—La sota de bastos.—El sopista Mendrugo.
A las ocho y media.—Rigoletto. i
A las diez y media.—En caballo da corló».
PRINCIPE ALFONSO.—A las dos.—Quinto concierto por 

la. Sociedad de conciertos de Madrid, berjo ia dirección del 
Maestro Sr. B r e t ó n . »


